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-Remates de -muebles y útiles dé- trabaja. . *
Otros edictos- judiciales, »».**.*•**»•*.**.*......*••• 
&«#diét©B de ímn.as,
Art?SÍt^C JCSSlíSSk '^ - *,-*»««***<*, aaaa'ssaas*9ae-a>oa»«oasese 
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■■■. ... — ...........—

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS.DE FÁBRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS- M[N»
($ 40.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones; nótificaci&flés; substituciones y renuncias dé una 

' marea. Además m c&brará tms tarifa suplementaria de | 2 .. 00 por centímetro y peí columna. - -:

SECCIÓN- ADMINISTRATIVA'

F h S i W A. 8

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO

ÍC de ¿con. W : 11777 del X| 10¡54 Designa„ inspectores' de.Dt de Rentas. . .......
- Liquida partida a favor del Hogar Escuela para Niños Ciegos de Salta.

- Autoriza al íng. Agr. Benito H. Colina a trasladarse a la Capital Federal. .<
-Liquidaapartida a favor de la A. d© Vialidad. ....... .
- Aprueba -detalle de inversiones efectuadas por la A, G. A. S. .................

11778

F?
5»

11779 
a 11780:

11781

" 11782 K 
?. 11783 " 
” 11784 ”

-Liquida partida a favor de la A. G- A. S. ...:..
■ Incorpora partida a la Ley de presupuesto vigente,
> Aprueba resol, dictada én la C. de Jubilaciones. .

» M J> .. tí lyjgf: lt

~ Aprueba resol, dictada en 1& O. de Jubilaciones......... >...........:    ......... .
— Modifica- arta 1? dél Décreeto N’ 1-1.188|54.. ........................____ .........Á.
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« tí -<i tí -jjífgg »
• ,s ff * .» 11788 ”
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* 8í CCÍM JBMWMST .1 ITl A
■■.DECllETOS' PEL-rpDEB 

. EJECUTIVO ■ ■

DSCMTO N© 1177?rBs . -
SALTA, Chutee 19; de 1954. . - 
feeOUnte ISSOjBjlSSl

‘VISTO -.el’ resultado fe lo® exámenes de-ccm 

patencia dispuesto pox Deeréto® N?Se 101404)54 

y 10906:5 para provisión da oargos de ina« 

pect©w (Oficial B-) de División General de

Wteii

P^@fi0r - .

fc4 L¿&fosSíticid^g’. ls Fs^v^esCíg

DECRETA:
• Arto 19 — Desígnase inspectores (Oficial S&) 
de Dirección • General de Rentas» con asigna 
@íán >nmwgi qus
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gasto que desancle el cumplí 
ente decreto se imputará al

Ley de Presupuesto en vigor, a los señores SER 
GÍO EDUARDO LUNA y MARIC^ GERARDO 

' RADICH. ” ’
A.t. 2? — Los empleados designados por el 

•artículo anterior, deberán presentar el certL 
ficadp de salud, que establece el Art. 219 de la 
Ley 1581|52»

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, insérte 
eu el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
FIorentin Torres

de asistir a la reunión a efectuarse el día 8 
de octubre en curso,

m @1 'Registro Oficial y archives®.

RICARDO Je DURAJW '
FÍorentin Torres
Walder Yáñez

Es copia
Pedro Andrés Armiiz.-

drz btspaciio del M. de„E, F. y O.; pTÚslicaí

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Vía de Despacho del M. da E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 11778—E.
SALTA, Octubre 1© de 1954.
Expediente N9 4552|C'¡954
VISTO la Ley N9 1739 por- la-c que se incor 

pora en la Ley N9 1698 de Presupuesto Gene 
ial de Gastos en vigor para el actual ejercicio 
uná subvención de $ 48.000—, m|n. destinada 
ai Hogar Escuela para Niños Ciegos'de Salta; 
atento a lo informado por Contaduría General

Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

— incorpórase la Ley No 1739, pro 
con fecha 6 de setiembre en curso, 

(Cuarenta y

A.t. 39 — El 
miento del pies? 
Anexo H— inciso III—• Capitulo III— Titulo 
10— Subtitulo 
ciai 31- de la Lei de Presupuesi_____

Art.. 49/ Cdmuníqueae, publiques©/
•en el Registró,

A— Rubro Funcional II— Par- 
“ sí© vigente,

;n sértele
Oficial y archíkes®.

RICARDO 1 DURAND
FIorentin Torres .

Es. Copia:.
Pedro Ancrés Arranz

de Despacio del M. de E. r. y D. Publica
DECRETO No 11780—E. ' '

SALTA, Octubr© l9 de 1954. 
Expediente N9 4333|A|954.

p VISTO este expediente, por el qu^Ajtain|sj 
tración de Vialidad de Salta eleva- piara su 
aprobación y- pago los sigmentes, certificados:

$ 375.—
299.183.71 
150.243.64 
105.332.68

$. 121 ¡ 480.04 
$ 138.695.45. 
$ 43.217.81

N°
N9
N?
N9 

’N9
N9
N<?

1
7
8
9

de reconocimiento
Pa.cial
Parcial
parcial

10 parcial
11 parcial
40 final

$ 
$ 
$

J DECRETO N?
u SALTA, Octubre l9 d© 19541
r 'Expediente. N?. 3048|A|1954. |
■? Visto este espediente por; el que Adminis 
tración Genera ¡
te a. fs. 22]27 
en el transcurs. >
en ©1 mismo ir enciona, previstas en el plan de 
obras a finane i¡
de origen nací
a la suma de í¡

1781—E.

de Aguas eleva detalle corrien 
de las inver^iones efectuadas 
del año 1953J en las ob_as que

iarse con recursos- provenientes 
áonal, las que ascienden en total 
' 630.204.68 m|¡n. y

$ 858.528.33

Art. I9 
mulgada 
por un importe de $ 48.000.— 
ocho mil pesos moneda nacional), dentro del
An©xo E— Inciso I— OTROS GASTOS -P_in- 
cipal c)l- Parcial Ley N9 1739|54, de la Ley 
de Presupuesto en vigor. - ’

Art. 29 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese, por Teséorería General 
dé la Provincia, a favor del HOGAR ESCUE 
LA PARA ÑIÑOS CIEGOS DE SALTA, con 
cargó de oportuna rendición de cuentas, la su 
ma de $ 48.000.—' (CUARENTA. Y OCHO MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL), con imputa
ción al Anexo E— Inciso I— OTROS GASTOS 
Principal 
la Ley de 

, Art. 3° 
‘dado por
Finanzas 

0 y Acción 
4°

correspondientes a. la obra “Pavimentación 
Ciudad de Salta”, emitidcs a favor de la Em„ 
3i esa

Por
duría

Contratista Pedro Betella;
ello y atento a lo informado por Conta
GeneraE ,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Ap.uébase' los certificados cuya 
nómina sé consigna precedentemente, corres
pondientes a la obra “Pivementación de la Cíu 
dad de Salta”, emitidos por Administración 
de Vialidad de Salta, a favor e la Empresa Pe 
dro Betélla, por la suma de § 858.528.33

Art.

. Es

CONSIDERANDO: . í
consigna Contaduría General, 

la obra “desagúez cloacas en Tar

1739154” -de

será refren 
Economía,

c) 1— Parcial “L2y N9
Presupuesto vigente.
— El présente decreto 
los señores Ministros de
y Obras Públicas y de Salud Pública 
Social e
— Comuniqúese, públíquese, insérte 
Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND.
Flor-éntín Torres

Walder Yáñez

Art. 29 — Con mtervención de. Contaduría 
General, por Tesorería General liquídese a fa 
vor de ADMINISTRACION DE .VIALIDAD DE 
SALTA, la suma total de $ 858.528.33 (OCHO 
CIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUI
NIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON' SS’.IO.O 
MONEDA NACIONAL), para que. con la misma 
y con cargo de rendir cuenta, haga efectivos a 
favor del Contratista Pedro Betella, los impor 
tes de los certificados aprobados y- discrimina 
dos más arriba.

Que como- lj
a excepción de 1_____ __o ----------------—.
tagal” que. tieñe gastos realizados (incluso es 
ludios poi’; $ 
un crédito' di
54, todas las
ficientes disponibles a íguaL fecha, con rela
ción a las ere gí 
tración General 
caso;

Que. en razc n de que los gastos parciales que 
suman- el tota|i 
han sido ó
A.G.A.S. con
oedente disponer el reconoi
dito pórtese 
ganismo; --

550.905.22 m|np, y .contaba Con 
isponible de 548.000.“ ,al 31|3| 
obras restante^ tenían saldos su

;acion©s efectuadas por Adminis
1 de Aguas ^.e Salta en cada

comentado db $ 630.204.68 m|n. 
serán pagadcsi. dilectamente 
sus recursos prs-pios, resulta 

(cimiento de un 
importe a favor del referido

por 
Pro 
eré 
or-

Por ello,

S Ge bpmádor de ik Provincia
DE C R E T A :
Apruébase el Jdetalle de las inve. 
adas durante £1 año 1953 por Ad 
General de Aguas de Salta, en 
se Consignan/previstas en el plan 
financiarse con recursos provin_ 

áales de origen nacional:

Art. 1? — 
siones efectu 
niiiustf ación 
ias obras qué 
de .obras a

copia
; .Pedro Andrés .Arranz

r íe de Despacho del M. d© E. F. y O. Públicas

DECRETÓ N9 11779—E.
SALTA, Octubre 19 de 1954.
Expediente N° 4866¡C!954
VISTO la comunicación cursada por la Co

misión Nacional de Bosques, por ’ la que solici 
ta la asistencia del Delegado de esta Provin
cia a la próxima reunión a efectuarse en la 
Capital Federal el día 8 de octubre en curso,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

•Art l9 — Autorizase al Delegado de esta 
Provincia ante la Comisión Nacional de Bos 
ques, Ing. Agr. BENITO H. COLINA, a auseñ 
tarse por vía aérea a la Capital Federal, a fin

CONCEPTO: Decretó 
Áprpb.

Parciales ’ . Totales

INSTALACION GRUPOS ELECTROGENOS
EN USINA J. V. GONZALEZ: 6152

-Miguel Bauab Hnos. Prov. motor diesel 20 H.P.

CANAL MATRIZ EN CORONEL MOLDES.: ~
Carlos Correa Liquidación viáticos. 6193

-Ceiest© Dal Borgo Liquidación viáticos
Carlos Correa i
Celeste
Oeleste
Celeste
Celeste
Tesorero A.G.A.S. Personal InsP. Obra
Rodolfo E. Roldan Insp. Obra

Dal
Dal
Dal
Dal

Borgo
Borgo 
Borgo 
Borgo

60,—
60.—*
60.—
40.—
77.—
60.—
40.—
92.—
21.66

26.000.—
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CONCEPTO Decreto Parciales Totales
AproU . ' a • .

•. Celeste Dál Borgo/ ’ ''J

Celeste DalJBorgo . • x ... . - ■ ■ - . -
. 7 Tesore_ó Á.GA.&unsp, Obra-, ’ 77 ■

Federico Ellér Provisión ’ materiales varios- . -
7-Peral, García y Cía. Provisión materiales varios

. Máximo Torres Liquidación viático y mano de
obra . " : ? • y

•PERFORACION POZO TALAPAMPA \ 8222
Manuel Terueio Liquidación viático
Angef Rosetto' Gastos yarios^ caja Chica - .• - -
AngeTRosettq -Gastos varics. caja Chica
Angel’Rosetto Gastos varios caJa Chica
Martín Cruz Liquidación'viático * y
Francisco Maman! Liquidación viático

60—
80—
60— 

577— 
128.05

1.764.70 15.196.96

1.050—
77.35 

' 2.80 
-157.40

572—
59— 1.918.55

" DESAGÜES CLOACALES EN TARTAGAL
5 Angel Urrea. Provisión de mástic, asfáltico - 

Juan Gómez Liquidación viático. - ;
? Bernardo -González- Liquidación: viácíío
- Lms JJartoJebti Previsión faro.es.

Feral García, y Cia. Provisión -pintura ’
- h -E|. Indusiual Provisión- pinceles *

Perñ?.i-do »lonzuiez Viático* 'Transp.. materiales 
l FSomif Provisión maderas/

Tesorero A G.A.S,.." Jornales. plmayo ’ 
Angel’ pírea. Gastos varios Caja Chica 
Angel Un ea1 Gastes varios Caja: Chica 
Marcos Guzmán Liquidación viático 
Julio J , Gómez F.ete cañería 
Julio Gómez F.ete cañería

. /Julio’J.-Gómez Liquidación viático
Julio J.. Gómez F.ete cañería ’ >

1 Angel Ur..ea Prov. - mástic. ‘ asfáltico .
Julio J Gómez Flete cá-ñeríá’. / \
Angel RoSsetto Adquisición mastc. asfáltico. ' - 
Mario García Ríos Liquidación Viáticos
Julio J, :Gómsz Flete cañería. -
Rodolfo E. Roldan Liquidación viático -

’ Eustaquio. Arjoña Liquidación • viático” - ’ 
Angel Rossetto Gastos varios Caja Chica

. Mario García. Río Liquidación viático
Rodolfo E. Roldan Liquidación viático

• Eustaquio. Arjoná Liquidación viático
- Tesorero A.G.A.S. Jornales. mes. de junio 

Mario García Río Liquidación viático
Julio J.'Gómez Liquidación jornales y adq. ma-

- feriales
... . • ’0

Tesore.o . A,G.A.S. Liquidación - jornales 3 
Tesorero A.G.A.S. Gastos varios Caja Chica " 
Leandro ’L, Vespá Provisión materiales

■Julio J. Gómez Liquidación jornales
Luis Maman* Liquidación viático • ''
.«Tudo J.. Gómez flete materiales-varios —

' Julio J. 'Gómez Liquidación viático •
Julio Jl Gómez'Adquisición materiales’ a 

•Benigno Fuentes Gastos colocación cacería
Rodolfo -E. Roldan Liquidación viático / 
Mario Ga_.cía Riós Liquidación viático - 
Eustaquio Arjoná. Liquidación viático 
Y.P.F. Proy. .asfasol - - .

- Julio ;J. Gómez Liquidación, viático 
Angel Rossetto jGastos varios- Caja Chica • 
Julio J. Gómez Liquidación joi’na1eg - 
.Eustaquio A-rjona Xiquidacíen viático . f -
Mario García Ríos Liquidación viático 7 7; 
Rodo'fo Er Roldan Liquidación”viático 7 
Julio J. Gómez Flete y provisión'materiales

743.40
1.500.- 

160— 
444— 

21— .
; 10.50

200.— 
100.20 
-893.20

1— ' •_ .
91.95 < 

745.— ,< 
10.000— 
10.000— 
1.000— 

66.650.10 
4.200— 

22.000— í
3.139.16 
, 195— 

26.000— 
195—

•: 332.90
113.75 
130.00 
260— 
222—

5.639.70 
130—

6.000— ’

1.166.46
34—

1.648 —
5.600— A 

675—
9.350— 

500—
5.000— . '
4.490.56 

no— 
130— 
290.70 
743.40

1.500— 
152— 

12.751.50 
v 300—.

260— J.
260—
507.12

faro.es
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CONCEPTO Decreto 
Aprob.

Paiciales Totales

Julio J. Gómez Liquidación gastos varios
Julio J. Gómez Flete y provisión materiales 
JuJb J. Gómez Liquidación viático
Marcos Guzmán Liquidación viático
Tesore.o A.G.A.S. Gasto-S varios Cája Chica 

•Benigno Fuentes colocación cañería
Eustaquio Arjona Liquidación viático 
Mario García Ríos Liquidación viático

- Julio J. Gómez Liquidación jornales 
Eustaquio Arjona Liquidación viático •

Julio J. Gómez Liquidación flete
Marcos Guzmán transporte materiales
Julio' J. Gómez fletes materiales
Julio J. Gómez fletes materiales
Luis Maman! Liquidación viático
Julio J. Gómez flete materiales
Julio J. Gómez Liquidación jo.nales p[ agosto
Julio- J. Gómez Liquidación viático
Virgilio García y Cía. Prov.» materiales

■ Descours y Cabaud Prov. materiales
Peral García y Cía. Prov. materiales
Merlo García Ríos Liquidación viático 
Rodolfo E. Roldan Liquidación viático

153.85
10.650.—
1.449.95

336.90
243 a —

5.013.53
- -99.05
130.—

14.500.—
317.70

5.000.—
*940

1.655.57
2.208.10
1.340.—
5.000.—

16.500__
1.500’.—

170.40
546.05
342.—
195.—
195.—

Eustaquio Arjona Liquidación viático
Benigno Fuentes gastos colocación cañería 
Julio J. Gómez adquisición matojales
Benigno Fuentes Gastos colocación cañerías 
Julio J. Gómez Liquidación jemales
Tesorero A.G.A.S, Liquidación jornales
Julio J. Gómez Liquidación fletes y materiales 
Eustaquio Arjhna Liquidación viático
Tesorero- A.G.A.S. Gastos varios caja chica
¿jjigei Rossetto F.ete materiales
Juan G. Sarmiento Liquidación viático
Julio J. Gómez Flete y materiales
Píreo. Gr al, de Vivienda y O. P. P.ov. cañerías 

? Benigno Fuentes mano de obra coloc. cañerías

Virgilio García y Cía prov. materiales varios 
Peral García y Cía prov. materiales varios 
El Industrial p_ov. materiales varios 
Julio J. Gómez Liquidación jornales 
Juan Minetti é h. Prov. cementa pórtland 
Pereyt. S.R.L. Prov. marcos
Angel. Vrrea flete materiales v
Benigno Fuentes gastos coloc. cañerías 
Angel Rossetto gastes varios Caja Chica 
Tesorero A.G.A.S. gastos varios Caja Chica

• Julio
Juan
Julio

300.—
4.211.53
1.627.40
4.995.50 .

12.500.—
1.550.—
1.300.—

274.55
195.60
440.—
460.—

E770.60
176.477.39

4.370703—-

J. Gómez Flete matojales
G. Sarmiento Liquidación viático

Gómez Liquidación gastos varios cája

480.—
80.40
85.50

244.50
6.165.—

24.681.89
440.—

4.806 86
64.30

252.—
3.226.30

208.90

J Gómez Liquidación viático
Fuentes gastos coloc. cañerías 
García--y Cía. prov. materiales varios

2.000.—
1.500.—
2.883.93
1.049.—

chica 
Julio
Benigno 
Virgilio
Peral García y Cía. prov. materiales varios 
Juan G. Sarmiento Liquidación viático 
Marcos Guzmán Liquidación viático
Julio J. Gómez Liquidación viático 
Benigno Fuentes Gastos Coloc. cañe. las 
Marcos Guzmán Flete y materiales
Rodolfo E. Róldán Liquidación viático

90.—
1.191.80
1.395.—

50.—
4.660.54
3.486.80

130.—

DESAGÜES CLOACALES EN TARTAGAL ES 
TEDIO
Celeste Dal Borgo Liquidación viático
Rodolfo E. Roldan Liquidación viático
Eustaquio Arjona Liquidación viático

. Ce’este Dal Borgo Liquidación viático
Rodolfo E. Roldan Liquidación Viático

8132
520.-
435.-

391.50
300.-
260.-

I



CONCEPTO

Mario García- Ríos Liquidación viáticos
Morio García Ríos Liquidación viático y otros

630.204.68

Art 29 — Reconoces* un crédito a favor de 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGITAS DE 
SALTA, por la suma de $ 630.204.68 (SEIS
CIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS CUA
TRO PESOS CON SESENTA Y OCHO CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL) po. .el concep 

to indicado precedentemente, debiendo reser
varse las presantes actuaciones eñ Contaduría 
General de la Provincia hasta tanto las HH. 
CC. Legislativas arbitren los fondos necesarios 
para su cancelación, en cuya oportunidad de
berá ingresa.sela con crédito a la Cuenta Co. 
rrienta “REPARTICIONES AUTARQÜICAS Y 
MUNICIPALIDADES Cuenta Corriente ADM1 
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL 
TA”, para conpensar el actual saldo deudo: 
de la misma.

Ate 3o •— Comuniqúese, publíquesei insértese 
en íleqisiro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Mé Óte Despa&cho del M. de E. F. y O. Pública.

DECRETO N? 11782—Eo
“Salta, -octubre r? de 1954 ~--------------

Expediente N° 4574—A—954
VISTO este expediente por el que Admi' 

histración General de Aguas de Sa ta eleva 
para su aprobación y pago Certificado Uni
co Final d* obras “Red distribuidora de A- 
guas Corrientes Antillas Dpto de Rosario de 
la Frontera”, emitidos a favor del contratis
ta’Reynaldo Lucardi, por la suma dee $ 29.959:

Por ello y atento a lo informado por Con- 
curia General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Apruébase el Certificado Unico 
Final de la obra “Red distribuidora de Aguas 
Corrientes en ^Antillas Dpto d© Rosario de la 
Frontera’1 emitido por Administración Gene- 
Tal de Aguas de Salta a favox dei contratis
ta Reynaldo Lucardi, por ' la suma de $ 
29.959.— J

_ Art 29 —. Con intervención de Contadu
ría General, por Tesorería:. Gerferal liquídese 
a favor de ADMINISTRACION; GENERAL 

DE AGUAS DE SALTA, -la suma de $ 
29.959.— (VEINTINUEVE MIL NOVECIEN. 
TOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS MO
NEDA NACIONAL), para que coñ la misma 
y con cargo de rendir cuenta, haga efec

tivo al cont.atista R*ynaido Lucardi "el im
porte del certificado aprobado por el artí
culo anterior, Con imputación al ANEXO H—- 

INCISO IV CAPITULO TIL- TITULO 5— SUB
TITULO A— RUBRO FUNCIONAL 1— PAR-

-Decréub ~ Parciales * Totales
Aprob. " v

- 6.767.10

CIÁL 1 de la Ley d© Presupuesto vigente.—
Art. ,.3° Comuniqúese. pahUquese, uiséxt^. 

on TUgisrto Oficial y archívese.

'■ RICARDO J. DURAN»
Florentin Torres

tfe ' •
Fedr^ -Andrés Arranz

de Despacho E. F. y O, Pública..

DECRETO N9 11783—E.
Salta, Octubre 19 de 1951.
Expediente N? 4828—C—954
VISTO la L*y N? 1742|54, qué dispone ls 

apertura ’ d© un crédito suplementario de I 
2.770.‘572.40, ai Poder Ejecutivo, con destino a 
<agb de cuentas- de ejercicios vencidos, segur 
detalle"de su planilla adjunta que forma :par— 
te de la misma;

Por/ello uy atento a lo aconsejado por Contr 
luríá Géneral,

•El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art 19 — Incopórase a la Ley de Presupues 
to para el actual ejercicio, la L©y N1/1742]54J_ 
pof/iinimporte total de -$ 2.770.572.40 (DOS- 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA MU’ 
QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS COL 
401100' MONDA NACIONAL), discriminada ~cc 
mo-sigue:
ANEXo G— INCIO UNICO— DEUDA PU
BLICA 1 PRINCIPAL 3— PARCIAL 2— SUR-
PARCIAL Sil “Ley 1742|54..694.035.88 
ANEXO H— PLAN DE OBRRAS PUBLICAS 
a atenderse con recursos nacionales— Princi
pal “Para atender compromisos pendientes de 
obras en ejecución al 31|12¡53”— Parcial Ley 

~No1742|54 .................................... $ 1.614.629.03
ANEXO H— PLAN DE OBRAS PUBLICAS a 
atenderse con Recursos Provinciales— Capí— 
tulo- V—-1 Obligaciones Pendient©s—Ley N? 
1742|54 .. J......... . . ............. $ '461.907.49

Art • 29 Comuní quese, publiques©, insértese | 
res© en- el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Florentin Torres

Es copla:
Pedro Andrés Arranz

de Despacho del M. de E. F. y O. PúbUeas

DECRETO N? 11784—E -
Salta; Octubre 1 de >1954.
Expediente N9 4763—V—1944.
VISTO e3te expediente en el que ja Directo

ra de: -ia:Escuela N? 113, dependiente del Mi— 
nisferÍQ de Educación de la Nación señora E- * 
va ^ qes dé Vaca, solicita el beneflcjo-de una 
jubilación ordinaria anticipada, de conformi—

| dad a las disposícóínes del art. 37 de la Leey N*
' 774, reformada por Ley 1341;’y
j CONSIDERANDO:

j Que mediante Resolución N? 5777—J-- (Acta 
| N-‘ 154) dictada por la H. Junta de Administra 

ción de la Caja de Jubilaciones y Pensionei 
de la Provincia de Salta en fecha 16 de setiem 
bre del año en curso se hace lugar a lo solici- * 
tado por encontra.se la recurente comprendida 
en las disposiciones de la Ley de la materia;.

Por ello, atento a lo dictaminado por el 88 
ñor Fiscal de Estado a fs, 23 y en uso de la 
facultad conferida p o r el artículo 46 de la Ley 
774;

El Gobernador de la ProvW&>
DE C.RE T A :

Art. 19 — Apruébase la Resolución N9 5777 
—J— (Acta No 154) dictada por la H. Junta de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia de Salta en fecha 16 
de setiembre en curso, cuya pa.te dispositi
va establece:

Art. 19 —'APROBAR la información suma
ria córlente a fs, 18—

Art. 29 — ACORDAR a la Directora de la Es
cuela N? 113, dependiente del Ministerio de E 
ducación, señora EVA FLORES DE VACA, 
L C. N9 9.465.929, el beneficio de una jubilación 
ordinaria anticipada de conformidad a las dis 
posiciones del art, 37 de la Ley 774, refo.ma 
da por Ley 1341, con la computación de.serví 
cios reconocidos y declarados computabes por 
la Sección Ley 4349 del Instituto Nacional de 
Previsión Social, con la asignación básica 
mensual de $ 901,85 (NOVECIENTOS UN PE
SOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) más un suplemento va- 

-riable- -por^-apile ación-de -la- Ley. -954_y_pecrefeosT. 
complementarios de $ 84.15 (OCHENTA Y CU A 

’ TRO PESOS CON QUINCE CENTAVOS MONE 
DA NACIONAL)-a liquidarse desde la fecha en 
que deje de prestar servicios.—

Ait. 3o — EL PAGO d©l beneficio acordado 
en el Ara. 2? queda condicionado al ingreso pre 
vio de la suma de $ 31.838.87 m|n. (TREINTA Y 
UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO 
PESOS CON OCHENTA Y SIETE 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) en Concepto 
de aportes-ingresados con mas los inte, eses co. 
respondientes por parte de la Sección Ley N* 
4349 del Instituto Nacídnal de Previsión So
cial.— : .

Art> 49 — FORMULAR eargos a la afiliada 
y al patronal por las sumas de $ 401.08 m|n. 
(CUATROCIENTOS UN PESOS CON OCHO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) y $ 935.87 
NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL), respectivamente, en con
cepto de diferencias de un mayor apo.te, de 
conformidad a las disposiciones del art. .23 
de la Ley 774, importes que serán atendidos 
con el producido adicional estableció por el art. 
17 ines. 4) y 1.0) de la Ley citada.—

Art. 29 — Comuniques®, 
ib el Registro Oficial y archines®.

RICARDO J. DURAND
Florentin Torre»

Es copia
P©dro Andrés-Arranz

dfe Despacho dM M. de E, F. y Ok

encontra.se
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DECRETO N9 11785—E
Salta. Octubre 1© de 1954..' ... .
Expediente N? 4759—S—1954.
VISTO este xepediente en el que el señor 

Salvador Salvatierra solicita reconocimiento y 
computación de los servicios; prestados en la 
Administración Pública de esta Provincia, pa
ra hacerlos valer-ante la Sección Ley 4349 del 
Instituto Nacional de Previsión Social; y

por el que dispone, entre otros pagos, la suma 
de $ 124.446.52. m|n. con cargo a la cuenta co
rriente de la Municipalidad de la Capital, por 
deuda en concepto de provisiones efectuadas 
a la misma hasta el 31 de julio del año en cur
so; y -
3ONSÍDERANDO:

TOTAL $ 487.757.97

Art. 2? — Comuijdquese, publiques^, 
en el Registro Oficial y archives®

'CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N? 5766—J— (Ac_ 
ta N9 154) dictada por la H. Junta de Admi
nistración de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Provincia de Salta en fecha 16 de 
setiembre del año ne curso, se hace lugar a lo 
solicitado por encontrarse el ;e curren  te com— 
prendido en ¡as disposiciones ’ de la Ley de la 
materia; •

Que al*comunicarse a la citada Municipalidad 
el débito a efectuarse en la respectiva cuenta 
de participaciones, ésta manifiesta no adeu
dar importe alguno por el motivo expresado 
en razón de haberse pagado oportunamente 
las facturas respectivas, lo que ha sido confir 
mado por Di.écción General de Suministros, se 
gún informe córlente a fs. 3 de Contaduría 
General; :

Es copia;
Pedro- Afadb

Me de Despacha

1UCARDO J.
Florentm

DURAND
Torres

Por ello.

ls|iés Airaras
d>31 M. de E=- F- y

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 21 y en uso de la fa
cultad 
774;

conferida por el artículo 46 de la Ley

Éf ele ta Provincia
O I a R S TÁl-

19 — "Apruébase la Resolución N® 5766 
(Acta N? 154) dictada por la H. Junta de

/Art.
—J—
Administración de la Caja de Jubilaciones j 
Pensiones de la Provincia en techa 16 de se— 
tiemb.ee del año en curso, cuya .parte dispo
sitiva establece: ,

-Art. 1*? — DECLARAR computables en la 
forma y condiciones establecidas por Decre— 
to-Ley 9316, 13 (TRECE) años, 4 , (CUATRO) 
meses y 2 (DOS) días de- servicios prestados 
©n^lá Administración Pública de esta Provin
cia, por el señor SALVADOR SALVATIERRA 
Mat. Ind. 3.919.527, para acreditarlos ante la 
Sección Ley 4349 del Instituto Nacional de 
Previsión Social.—»

Art. 29 — ESTABLECER en la ®uma de ’ft 
9.291.82 (NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVEN I 
TA Y UN PESOS CON OCHENTA Y DOE 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), la can
tidad que a su requerimiento debe ser ingre
sada o transferida a la Sección ’tey 4349 de’ 
Instituto Nacional de Previsión Social, en con 
ceptos de aportes ingresados y .diférencias del 
cargo art. 20 del Decreto Ley 9316|46.—

Art. 3o — FORMULAR cargo) :por£ la suma de 
$ 2.027.64 (DOS MIL VEÍNTÜÉTE PESOS 
CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS MO 
NEDA NACIONAL) al señor , SALVADOR 
SALVATIERRA, en concepto de diferencia 
dél art. 20 del Decreto Ley. .N9 .. 9316J46, suma 
qúé debe.á hacerla efectiva ante la Sección 
Ley 4349 del Instituto Nacional -de Previsión 
Social.—

•Ktl 2^ — Coraurácíusss., publíquese, ins&rt®- 
Registro Oficial ys archívese.

RICARDO- J;©URAND •
Florentin Torre»

CbMw©? $**.*£&;
O E C RETA:

— Modifícase el art. 1? dei decrete 
del 6 de agosto ppdo. Orden de Pa.

Art. 19 
N<- 11.188 
go N9 207 cuyo texto queda redactado ©n la si 
guíente forma:

Por Tesorería General de la P.ovincia, pre 
via intervención de Contaduría General, pa
gúese a la Dirección General de Suministros 
del Estado, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas documentada de su inversión, la su 
ma total de CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL . SETECIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS CON .NOVENTA Y SIETE CEN 
TAVOS MONEDA NACIONAL) ($ 487.757.97) 
en cancelación de diversas provisiones hechas 
hasta el .31 de julio de 1954 a los~ o.ganismos 
autárquicos mencionados en el considerando 
leí presente decreto, con la siguiente impu
tación proporcional a ]a cuenta “REPARTICIO 
NES AUTARQUICAS Y MUNICIPALIDADES- 
C lientas Corrientes”
ADMINISTRACION GENERALICE AGUAS 

[-DE SALTA $ 139.767.07
ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SAL
TA $ 234.125.45
C GENERAL DE EDUCACION $ 113.865.45

.-CUBETO. Nó 1L787—E
Salta,' Octubre 

Visto el Decreto 
mo, por el cual 
judicatario d© ur 
Tambo” ubicada 
ma y . de propiedad del. Gobierno de la Provincia. 
a todos los oqupantes a la fecha de la ejecución 
del relevamientc topográfico por la Dilección 
General de Inmuebles, y ;
CONSIDERANDO: > , »
Que habiéndose
de los pianos catast.ales de parcelamiento co 
nesponde efectuar la adjudicación 
de la fracción que le coirespoi 
judicatario la que se ajusta e^i 
cercos o hechos 
explotación que

Que de esta f: 
a las dispósicioiM 
que declaró de 
po_ medio dél c 
la adquirió en compra en forrha directa al pre 
ció del valor fiscal más el 3(

Por todo ello
El Gobe 

'' D
Art. ’Adjudícale de c-onformidad a las 

disposiciones' d( la Ley Ñ? 1594, las. parcelas 
por sus ‘actuales. arrenderos dehtrG d© lás fincas 
“El Tambo’L ' 
propiedad dél 
cadas en el Djpto. de Rosario de Lerma, Ca
tastro N? 273.
y precio:

P de 1954.»
i N9 9395 del 1£ de 
se reconoce -el

: a parcela rural de da finca ‘‘El 
en el Dpto. de Rosa.io de Ler

Marzo últi 
carácter de ad-

Lugar

Rosal

Parcela Nombre y Apellido Suprí. •

dado término a la confección

definitiva 
id*e a cada ad—- 
i un todo a los 

delimitantes ¡de acuerdo a la
lleva a cabo cada uno;
Jrma se da picho cumplimiento 
tes de la Ley 
utilidad pública el inmueble y 

ual el Gobierno de la Provincia

.594 del año 1953

%;

fiador de la ProvW?kf 
E C R E T A :

“Potre.os’
. Gobierno de la Provincia, ubi—

“ROSa?\ y“Chañi”, de

de acuerdo al siguiente detalle

Valor

Áodrés Arraní:.-
'Mfe Despacho M. de E. F- y O. Públlca*

DECRETO N’ 11786—E . :
Salta, Octubre 1 de 1954,
Expediente N? 4848—C—54.
VISTO el decreto N? lll$í£|54 X)rden de Pa 

go N° 207 por $ 612.204.49. mjn., a favor de^laj 
Pirección General de Suministros del Estado ¡

1
17
2
4

5
9

7
21
22
8

35
10
23
24
11
12
13

20
36
14
15
16

Ad.iano Sumbaine 
Andriano Sumbaine 

Fortunato Lamas 
" Esteban Alvarado 

Carlos Lamas 
Carlos Lamas 

Fermín Sumbaine 
Fermín Sumbaine 
Fermín Sumbaine 

Anastacio Gutiérrez 
Anastacio Gutiérrez 

Marcelino 
Marcelino 
Marcelino 

Gabiela Vda. de 
Gabriela Vda. de

Sumbaine 
Sumbaine 
Sumbaine 
Sumbaine

Manuel Puca 
Manuel Puca 
Manuel Puca

María
María
María
María

21
5
4

44

48

18

Ha.
Ha.
Ha.
Ha,

Ó93Í
¿50C
475Í
8137

m2.: 
m2. ' 
m2. ' 
m2.

4.740.89
563.49

1.005,17
7.634.24

Ha. 0371 ¡

Ha. 0250

m2. <

m2.

10.796.56

4.051.17
Ramos 
Ramos 
Ramos 
Siñani 
Siñani

32

43

16

Ha. 6625

Ha. . 162 >

Ha. 525 0

m2.

m2.

m2

10.487.12

13.858.41

3.714.04

tiemb.ee


SALTA, .OCTÜBBS' 12 08’’19M . - ' BOLETÍN OFICIAL

Lugar Parcela Nombré y Apellido Superf. Valor

........ -

- 99 18 ¿ Manuel Puca.._ 21 Ha. - 3375 m2. 4.490.64
33 25 . Patrocinio Áquino 29 Ha. 4500 m2. 6.618.97
»> 27 ' Adelaida Sajama . 10 Ha. 8900 m2. ; ; - 2.447.56
»» 30 José Ríos 6 Ha. 8750 m2. 662.22
e> 31 ■ t Cristóbal Burgos
»» 32 Cristóbal Burgos 37 Ha. 1125 m2. 8.341.13

Tambo 1 Avelino .Erazo -- 4 Ha. 4750 m2. > • 1.436.81
»» 2 Luciano Ba.boza
9f 3 Luciano Barboza
i» . 4 Luciano Barboza 4 Ha. 3750 m2. 1.404.70
99 5 Marcelina Ch. de González
Sí 6 Mar.ceiina Ch. de González
39 7 Marcelina Ch, de González

S8 11 Marcelina Ch. de González 9 Ha. 2375 m2. 2.965.93
»» 8 Miguel Frías 3 Ha. 4500 m2. 1.107.71
9» : 9 ‘ Juan G. Tejerina 2 Ha. 9250 m2. , 939.15 .
Sí 10 k Ezequiel 'Burgos

Potrero • 16 Ezequiel Burgos
»* 17 .Ezequiel Bu.gos 33 Ha. 7500 m2. 10.836.29

Tambo 12 ’ . Pantaleón .Maman! 3 Ha. 3500 m2. 752.92 -
13 Prudencia Valdiviezo -

»» 15 . Prudencia Valdiviezo ‘ 3 Ha. 1000 m2. . 995.33
14 Andrés Cabrera 3 Ha. 0250 m2. 971.25

»> 16 .Luis 'Maman!
Potrero 23 Luis Mamaiíl

t» 24 Luis Mamani
99 25 Luis Mamani 16 Ha. 1920 m2. 3.639.20

Tambo 17 Gregoriá C. d© Maman! 2 Ha. 9250 m2. 657.40
-í» 28 Francisco Víveres

»» . 29 Francisco Viveros r
»> 30 F_.ancisco Viveros

Potreros 31 Francisco Viveros. 12 Ha. 6375 m2. 2.015.15
99 1 .Modesto Ríos
99 2 Modesto- Ríos
99 3 Modesto Ríos 11 Ha. 6950 m-2. ' 2.628.48
99 4 Mariano Ríos 5 Ha. 1125 m2. X641.50¿
99 5 Andrés Vilta
Se 6 Andrés Vilta
99 7 - Andrés Vilta 6 Ha. 0250 m2. . 1.354.14
99 8 G.egcria L. de Condorí
99 9 Gregoriá L. de Condorí 6 Ha. 1875. m2. - 596.00
99 10 Martiniano Gutierres
99 11 Martiniano Gutiérrez 13 Ha. 9750 m2„ 3.140.92
9' 12 Pedro Ríos i
93 26 Pedro Ríos -47 Ha. 3o60 m2. . 14.517.97
» 13 Eustaquio Mamani •27 Ha. 8875 m2. 2,686.19.
99 14 > Pablo Dorado
99 15 Pablo Dorado 15 Ha. 3500 m2. 2;217,05
99 18 Simón 'Flores
99 19 • . . . Simón Flores
»* 20 Simón^ Flores 12 Ha. 7750 m2. 1.230.52
99 21 Luis Ríos
99 . 22 - Luis Ríos 18 Ha. 8250 m2. 4.230.97
9f 27 Luis I. Ríos

Moruhuasi 7 Luis I. Ríos 28 Ha. 3130 m2. 7.733.26 -
39 1 Marcelino Lamas
Sí 2 Marcelino Lamas 27 Ha. 3200 m2. 6.140,24
9» - 3 Angela B. de Erazo
■93 ' 4 f ; Angela B. de Erazo 25 Bu. 9485 m2. 5.S32.00
ss 8 ' ' Blas' Ramos
w 9 Blas Ramos
Si ■ *' 10 • Blas Ramos 13. Ha. 1550 m2. 4.223.75 .
W 11 , Gabriel Lamas
w 12 Gabriel Lamas
93 13 . Gabriel Lamas
98 14 - Gabriel .Lamas 13 Ha. 1500 m2. 2.935.50

ChajaraliuaicQ 1 Juan 'Quiñi: dor
93 2 Juan - Quipil-dor
99 3.' Juan QuipildoT .7 Ha. 8275 m2. 2.513.22

Cardonal 1 Juan B. Lamas
2 Juan B. Lamas
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Decreto 
Apfob.

Parciales Totales 1
t’ contaduría General

CONCEPTO

--------- -—--- r .—.
Juan B.

— Juan B.
Lamas
Lamas 35 Ha. 9000 .m2.‘

'Lí8

: 3»

3
4

Chafíi 1 Agustín Lamas
8» 4 Agustín Lamas
fp 5 - Agustín Lamas 5 Ha. 7507 m2<,
9» 2 t Aurelio Lamas

■99 3 ■ \ ... Áu.elio Lamas 2 Ha. 3813 m2.
.6 Valentín García •

08 7 Valentín García
9» 8 Valentín García' 5 .Tí a. 4190 „ m2%
8> 9 Cecelío Cnuchuy • -
00 10 Cecilio- Chuchuy 1 Ha. 1750 m2.
»» - _11 Rufino Chuchuy
»» 12 Ruíiuo Chuchuy 7125 m2.

para el fomento del turismo,

8,068.’62

553 92 '

229.38

' J13.18

68.63 -

□. Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública

RESUELVE:

El Ministro.'d?> Gobierno/ Justicia /» Pública 
. RES U E 1 E :

1? — Conceder Ucencia - ¡por el término de 
treinta (30) 
rioridad al 
pleado de : la 
JO OSAN, de 
contenidas., en

2o — Dé;se 
ques'e, ete.í

■días, por enfermedad, -con ante
día 3 de setiembre. ppd0.> al em„

Cá.cel 'Penitenciaría, don 'ALE- 
; conformidad |a las disposiciones 
el Art. 6? de la Ley 1581|53o

il Libro de Resoluciones, comuní»

Es copio
- rCaooa ¿

Olicial Mayor de Gobierno, us tí cía & t Hit.

lo _ Autorizar a la DIRECCION DE TURIS. 
condominio y proporcional a) MO Y CULTURA DE La PROVINCIA, para t

auspiciar la excursión que -.eálizará la Agen- < ranz:os
cía de Viajes “SUCRIMAR” de la ciudad -Eva - PersOnal de’
Perón y que saldrá de nuestra ciudad el día-5 
de diciembre del año en curso. K

Ari ¿r^ — Comuniqúese, publiquCse, insérte
. ©r ,Oficial y archívese

en
adjudicación, la -zona dé 'pastaje, ex- 
la adjudicación hasta completar la

. Art. 29 — Los diversos adjudicatarios indi
vidualizados por el Articulo anterior, deben; 

reconocer y respetar como Emites de su pro
piedad, los ca.gos o hechos delimitantes exis 
tentes actualmente, de la fracción que ocu-, 
pában en carácter -de arrenderos. *

' Art. 39 — A los diversos adjudicatarios les co 
rresponde 
monto de 
«cedente o
supe_f.lcie de 45.278 Ha., que según mensura 
judicial tiene el • inmueble. '

$jt. 4G — Resérvanse para ser adjudicadas 
eii su oportunidad las parcelas Nros. 3 — 6 — 
24 — 28 — 29 — 33 — 34 — del “Rosal”, y 5 
y 6 de “Morohuasi’,í con una superficie de 105 
Ha. 4250 m2. y con un valor de adjudicación 
de $ 23.694.56, y la proporción que a la mis-

• ma le corresponde en- el condominio,, en resto 
del inmueble. . ’i
"f:A_t. 59.— La Dirección General de Inmue
bles extenderá a los adjudicatarios una libreta 
para el pago de las diversas cuota semestrales' 
a efectuarse ante el Banco de Préstamos y 
Asistencia Social de la Provincia, durante los 
meses de ‘Enero y Julio de cada año. ■— El 
importe total "será sufragado .en diez'' cuotas se
mestrales o sea, en 5 años.

Ait. 69 — No podrá el adqúirente atrasar 
er pago de más de dos cuotas semestrales, ven 
cidas éstas se aplicará un interés punit'o_io 
de! 2A % (medio por ciento) eplicable a cada 
cuota a partir del mes vencido correspondien 

Te', reservándose el Poder Ejecutivo el derecho 
dé disponer la nulidad de la adjudicación y res ? 
tituir a su favor el inmueble. •

Art. 79 — Comuniqúese, insértese .en el Re
gistro Oficial y archívese.'
0 , RICARDO A DUR-MMD - |

- Fíorentín Torre. ¡

Ramón Fig’WBroa
Jefe de Despacho de Gobierno, J * L WH

Es copia: .
• Pedro Andrés Arrauz

(efe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública5

RESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS -

KESOLUCIOW 'N» 1371—G., 
Salta, ^Octubre 5 dé 1954J 
Expediente 
Visto esje

General de
Salta, eleva 
mino de’se:

N9 4246¡TJ54. f ■ . '
expediente en ]el que la Dirección ’ 
us Escuelas dé Mánualidades de 
solicitud de licencia por el .tér- , /

■Sei^ta (6g) días, por: enfermedad,
• presentada ppr la empleada Rosa A. de To- 

y atento lo informado poj División de 
Contaduría General,

.Le Gobierno, Justicia e L Pública > 
R E S U E L jV. E :

.rdAip

RESOLUCION N? 1369 — G.
Expediente N9 6808154.
Salta, Setiembre 29 de 1954.
Visto la. nota de facha 24 del actual elevada 

por la Dirección General de Registro Civil de 
la Provincia; y atento, lo solicitado en la mis
ma, . A ■

1? _ Conceder licencia ñor enfermedad, con. 
goce de Sueldo, por el término de sesenta (60) 
días, a la

. d© las Escue li
ñora ROSA .
dad a las disposiciones .de ha Ley’.N? 1581 árt. 
6G, con ante.

29 — Dése
níquese, ¿te.

empleada de -14 Dirección General 
..las de Manuaádades de Salta, se- 
. A. DE TORA^TZOS, de' conformi-

.íoridad al 18 j de setiembre ppdo. 
al Libro de ¡Resoluciones, comu.

JORGE ARANDA

Figuero.a
de Ds'gpí.cho de Gobiexnh, justicia ¿ L Públiu .

El Ministro de Gobierno, Justicia e- L- Pública

-RES U E L V E

19 — Suspender en. el ejercicio de sus fun
ciones por el-término de uñ (1) día; al auxiliar^ 
69 de la Dirección General de Registro Civil’ 
don CIRO MARTIN TORRES, por reiteradas-¡ 
faltas con aviso y de conformidad a lo esta-bí en
eldo en él Capítudo IX de la Ley 1138 y su de
creto reglamentario 2648J52. 0

20 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc. .

JORGE ARANDA
Es. copia:

Ramón Fi güeros ' -
Jefe de Despacho'de Gobierno J. é.L Pública

RESOLUCION Ñ9 1370 — G<
Salta, Octubre 5 de 1954. 
Expediente N9 4274;o;54.
Visto este expedienta en e] 

nitencíaiía eleva solicitud de 
fe medad, por el término de

RÉSÓLUCIGj
Salta, Set 
Visto lo 

y atentóla

>N N9 3413—jjL ’ ‘
iembre 30 de Í954. T ’ . 

solicitado por ^Oficina de Persona] 
las necesidades^ del servicio,

b -o de Salud Itública y A- Social
R HS Ú EL V Eu

19*— Asignar funciones en er Servicio de 
Paidología j, .
y por el téi mino dé sesehfa (60) días a las au
xiliares 59 de la Di.eccipn de Hospitales de 
la .ciuda;d de "Salta, señora LORENSA SALES 
DE TANKILÉVICH y señorita GILBERTA NA 
RAN JO.

29”— iComi
de Resoluc

nar funciones ___ _ _____ __
partir del 19 de octubre próximo

de la Di.eccipn da Hospitales de

Lunique.se, pú^líquese, dése ai Libro 
ones, etc*

RESOLUCION N? 1368 —. Ge ’
Salta,'Setiembre 28 de 1954.
Visto i el pedido del señor Director de Turis

mo y Cultura de que se lo autorice para aus

piciar la'excursión que reeahza.á la Agencia
de Viajes “Sucrimar” de la ciudad de Eva sentada por el empleado Alejo Osan; y. aten.*- 
Perón; y tratándose dé una medida propicia to lo informado por División de Personal de' Inspección

Es copia;
Martí n

. Oficial Mkyor

WaLDER YAñEZ

Sánchez,' • '
de Salud j Pública y A. Social

que la Cárcel Pe 
licencia, por en-.’ 
treinta -días, pre t Expedien

Vista las

RESOLUCION N? 3914—S.
Salta, Setiembre 30 _de ,1954.. 

te N9 18.333:54, 
presentes actuaciones iniciadas por 

de Higien© y ’Bromatologfa en con-

Lunique.se


PÁG, 3172-’*, ; ' 84W0OTM 12 OE 4054

tra del Sr. ARTUÉO LOÍEZ, propietario- del 
negocio de Panadería sito en la calle-9 de ju
lio N° 345 de la localidad de CAMPO SANTO 
por ser se? infractor al Art. 13, Inc. 19 del Re 
glamento alimentario Nacional actualmente en 
vigencia, y atento a lo solicitado por los- Ins
pectores actuantes; .•

El Ministro de - Salud Pública y A. Social
11 B S U E L V E : •

19 — Aplicar una multa de ’ $ 100.— m[n. 
(Cien pesos moneda nacional) al Sr. ARTU
RO LOPEZ, por Ser infractor al Art. 13, In
ciso lo del Reglamento Alimentado Nacional 
en vigencia,

2? ■— Acordar 48 ho.as de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oiieial, pa_ 
ra que proceda a asonar la multa en la -Sec
ción Contable d© 'este Ministerio, cate Bue
nos Aires No 177,

39 — De no dar cumplimiento a lo dispues
to en los artículos anteriores, se le- apicara ei 
Art 929 del Reglamento Alimentario Nacional, 
es 'decir, ss hará pasible de un día d_e .arres
to p¿r cada diez pe¿cs de multa aplicada.

49 — Hacerle saber rque de no dar cumplí- 
miento a. ios trabajos ordenados. por los Ins
pectores actuantes en el plazo acordado, s© 
prve.= de.á a la clausura -del establecimiento.

• 5? — Por Sección Higiene y Brcmatología 
procédase a’ comunicar al Sr. Arturo- López que
deberá presentarse a la Secretaría General 
de eu© Ministerio pa.a su ' correespondiente 

notificación, dentro de] horaria administrativo.
• 69 — Sr el sancionado no diera, cumplimien.. 
to a la presente resolución, ésta s©rá girada 
al Sr. Jefe de Pójela para su cobro, de acuer
do a la Resolución Ministerial No - 2826.

7? — Da_- a la Prensa copia de la presente 
'resolución.

89 — Comuniqúese, publíquese, dé3e al Li
bro de Resoluciones, etc. . -

WALDER YAÑEZ
Es copia
Mari id A oánche? '

Oficial Mayor de Salud- pública y A. Social

RESOLUCION N9 3415—Se
• Salta, Setiembre "30 de .1954,

Expedientes Nros. 4115—CJ54, 4009—0,54,
4145—B|54 y 4129—F,54.

Visto estos expedientes; y atento a les in
formas producidos por Contaduría General de 
la Provincia con fecha 21 de setiembre en cur 
so, . _ |.

El Ministro de Salud Pública y A. Social- •
< - RESUELVE:

1? — Conceder cuarenta y dos (42). días'de 
-liceñ.cia por mate.nidad, a la empleada de 
Servicios Generales del Poiiclínico dep Señoi 
del Milagro — Personal Transitorio. a Sueldo 
deña MARGARITA CRISTINA M. DE'CRUZ 
a partir de] -día 3 de setiembre en curso, en 
virtud- de encontrarse comprendida en. las.dis
posiciones. contenías en el Art. 8° de la -Ley

2? — Conceder cuarenta y do3 (42) días de 
licencia p?r maternidad, a la Auxiliar 49 —En 
fermera de Pichana 1— doña DEMETRIA AR
GENTINA SORIA DE O AMU, en razón de en
centrarse. comprendida en jas disposiciones 
contenidas ©n el a i. 8? de la Ley 158I¡53,. y 
'a partir del día 23 de agosto último.

. 3? —> Conceder.treintá (30) días de licencia 
por enfermedad, a la empleada de Servicios 
General-s ael-Hospital del Señor del Milagro 
—Personal Transitorio -a Sueldo— señorita 
MARIA E. BENICIO, en razón de encpnt.arse 
comprendida en las disposiciones contenidas en 
el Art. 6° de ¡a Ley 1581|53, y a partir del día~ 
4 de setiembre delato en curso.

• 4? — Conceder ses’enta (60) días de licencia 
por enfermedad, a la Cocinera —Personal Tran 
siturio a Sueldo— de] Policlínico del Se¿¡or de< 
Milág.o, señorita MARIA L. PARPAN, a par
tir del día 7- de setiembre del corriente año 
y en vutud d© encontrarse comprendida en las 
disposiciones contenidas en n el. Art. 69 de la 
Ley 1581)53. . v . ,

5? — Comuniqúese, publiques©, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

- WALDER' YAÑEZ
■ Es copia: ■ % .

Marun A. Sánchez
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N? 3416—S
Salta, Seti©mb_e 30 de 19'54
Expediente N? 18.318—54.
VISTA la solicitud de inscripción presentada ¡ 

por el señor Director dé la Clínica Prenopáti 
ca d©l 'Norte Dr, Francisco Eduardo Émanuelh 
y atento al infopn© producido por ©1 Regis
tre de Profesionales a. fs. 3;

El Ministro de Salud Pública y A. Social’
RESUELVE:

1° — Autorizar el funcionamiento de la CL1 
NJCA.PRENOPATICA DEL NORTE, sita en 
calle Sarmiento 435 de ésta ciudad, y su ins
cripción en el Libro respectivo — y

29 — ^Reconocer como DIRECTOR RESPON 
SABLE ante éste Ministerio del. fiel cumplí., 

■miento de Leyes y Ordenanzas vigentes al Mé- 
-dico 'FRANCISCO. EDUARDO EMANUELLL-

39 — Hacer conocer al Médico Francisco E- 
dua.do Emanuellq en su carácter de Respon 
sabble de la Clínica Frenopática de], Norte, 
que Redo profesional ó auxiliar de la rama de 

■la ciencia médica que preste, servicio ©n la ci- 
'ta-da Clínica, debe inscribir su titulo ©n el Re 
gistro de Prefesionales del Consejo Deontoló 
gico de la Provincia, aunque su actuación sea 
temporaria.—

4-? — Comuniqúese, publiques©, dése al Li
bro d© Resoluciones, etc.—

o ' WALDER YAÑEZ
Es Copia: - . ■
.Martín A. Sánchez

DU'-iol Mayor de Salud Pública y A- Social

DECRETO N? 3417—.Si -
Salta, Setiembre 30 de’ 1954. •
¿Visto la necesidad de realizar una gira de 
Inspección Sanitaria. por los Departamentos 

de Santa Victoria e Iruya, con el propósito 
de qu© se T.eve a cabo mn a re visación medi
ca y vacunación a los escolares- de la zona 
efectuándose adamas desinfecciones desinsec
ta clones y demas disposiciones profilácticas 
entre los pobladores, en precu.a de mantener 
un Coiit.-oi directo sobre el. estado sanitario en 
estos apartados departamentos de la provincia

- BOLETIN. OFICIAL

_ Por ello, _ ;
.El Ministro de Salud Pública y A. Social 

RESUELVE:
lo — Autorizar al Médico Regional de Co

ronel Moldes, Dr. HELLMÜT HANS RASCHKN . 
a realizar una gira de i n s p © c c i ón- sanita
rio por ios Departamentos de Santa Victoria 
e Iruya a partir del día 11 de octubre próximo 
quien deberá viajar en compañía del Oficial^ 
59 de este Departamento de Estado, señor PA.U 
LINO E. ARROYO y del Enfermero (Auxiliar 
69) Don Juan Ne'pomuc©so 'Burgos, eumplien 
do e] siguiente intinirario, Iruya, San Ante- 
ñio de Iruya, San Pedro, Nazareno, Paltorco, 
Santa Victoria, Lizoite, Santa Cruz, Los Tol
dos, Lipeo, Baritú,1 Oran y demás pueblos 
Jgnácio, San Andrés, O_án, y demás pueblos 
intermedios, en cumplimiento’ a lo expresado 
precedentemente.

AH. Z9 —• Comuniqúese, publique^ 
s-e en ©1’Registro Qficial y archívese. ’

. WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

)íicial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N? 3418—S. -
SALTA, Setiembre 30 de 1954.
Expediente N? 18.347,54.—
Vistas ias planillas de viáticos que antece

den presentadas por eUAuxiliar 2o Jefe de Bri 
gada y Profilaxis don Miguel D. Suarez, el 
Auxi.iar 4*? don Leoncio Baleare©, los Auxija 
íes 69 don Miguel Amado Aluz, Mateo Men
doza, Humberto Aluz, Leónides Renán Vegas 
Manuel Valdiviezo, Marcelino Barboza y el 

Auxi.iar 29 chófer don Juan González, que s© 
trasladaron a la localidad de La Caldera pa
ra proceder a la desinfección de viviendas en 
general-con motivo de haberse registrado va
rios casos de gripe y sarampión; atenta a las 
actuaciones producidas y estando, de confoz 
midad con'las mismas,

El Ministro de Salud' Pública y A. Social 
RES U E L V E

19 — Liquidar la suma de $ 60.— (SESENÍ. 
ta PESOS MONEDA NACIONAL), importe 

de un (1) día^de viático a cada uno de los in 
tegrant©s de, la comisión de desinfección nom
brada precedentemente,- y que a continuación 
se detalla: . . ’
Auxi'iar 2p Jefe de Brigada y Profilaxis MI 
GUEL D.' SUAREZ;
Auxiliar 4? LEONCIO BALCARCE;

69 MIGUEL AMADO ALUZ;
99 69 MATEO MENDOZA;
99 ■ ’ 69 HUMBERTO. ALUZ;
” 69 LEONIDES RÉNAR VARGAS;

’ 69 MANUEL VALDIVIEZO; • • ’
. ' 69 MARCELINO BARBOZA; ■

O- -TT’XST -GONZALEZ"- ’
29 — Ei gasto que demande el cumplimien

to de la presente resolución deberá ser aten
dida con. imputación al Anexo E— Inciso I— 
Ttem. 1— ^rínicpal a)l— Pa_cial 40 de la Ley 
d© Presupuesto en- vigencia. ’ ' • *

30 — Comuniqúese, publíquese, dés© al Li
bro de Resoluciones, etc.

' ' ’ WALDER ..YAÑEZ
Es cop¡a:

Luis G. Liendro ’ v
[efe de Desp. de Acq Social y Salud Pública ’
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RESOLUCION N9 3419—§0

SALTA, Octubre de 1954 -
Expedientes N93. 4219¡54—D y 4043|O|954.
Visto las solicitudes de licencia por ©nfer- 

■ piedad; y atento a lo manifestado por Conta
duría- General de la Provincia con fechas 22 
y 24 de setiembre ppo.,

Ministro de Salud Pública y A. Social 
, . ’ RESUELVE: V

19 — Conceder sesenta (60) días de licencia 
por enfermedad,' al Oficial 79 del Servicio*de • 
Odontología, de- este Ministerio, don JUAN MA. 
NUEL_ DONDIZ, a partir del 25 de agosto del 
corienta año y en virtud, de encontrarse com 
prendido en ia3 disposiciones contenidas en 

ei Art 69 de la Ley 1581J53, y de conformidad 
al. certificado médico adjunto a fs. 2 del expe„ 
diente N? 4219—D¡54. '

29 — Conceder ciento veinte (120) días de 
licencia po? enfermedad a la empleada de los 
Servicios Generales del Pdiciínico del Seño» 
del Milagro, señoiita PASCUALA ISIDORA 
OCAMPO. a partir del 29 de agosto .ppdo., en 
razón de encontrarse comprendida en las dis
posiciones contenidas en el Art. 69 de la Ley 
1É81|53 y del certificado médico corriente a 
fs. 2 fdel expediente N9 4043|O|54.

30 — Comuniqúese, púb.íquese, dése al Li-
- bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:. 

lUariín A.
Oficial Mayor

Sánchez
de Salud Pública, y A. Social

RESOLUCION • N? 3420—S.
SALTA, Octub.e 5 • de 1954.
Expediente N9 18.370*54.
Vista- la solicitud de inscripción presentada 

por" el señor Mamerto-Salas; atento al infor
me producido por el Registro de Profesionales 
a.fs- 5;

El Ministro de Salud Pública y A. • Social
RESUELVE:

1? — Autorizar la inscripción del señor MA 
MERTO SALAS, como DOCTOR EN MEDI- 
CIÑA, en el Registro de Profesionales del Con 
se.io Deomoiógico de la Provincia.

2o -- Comuniqúese, publiquese, 
bro de Resoluciones, etc.

dése al Li-

WALDER
. Es copia:

■' ^artín A;
Mayor

Sánchez
d© Salud Pública j &. Social

3421—S/RESOLUCION
SALTA, Octubre '6 de 1954.
.Expediente N9 17.292154.
Visto en este exediente. los comprobantes de 

gasto presentados por don Mario Sarapura, 
c.m motivo del arreglo del consultorio inter
no y Externo de San And.és de Orán; y aten 

lo manifestado por el Departamento Conto a
tabie de. este Ministerio,

ri Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE: 

_ lo — Aprobar el gasto ^de $ 970.— (NO i’E 
CIENTOS SETENTA .PESOS ......
¿TONAL), efectuado por el.Enfermero de San 

. Andics de Oran, don MARIO SARAPURA, en

MONEDA. N.A„

el arreglo del Consultorio interno y Exte.no 
de la citada localidad de. conformidad a los. 
comprobantes que corren ag.egados al presen 
te expediente; debiendo atenderse este gasto 
con fondos. de Valores a Regularizar Caja Chi 
ca con imputación al Anexo E— Inciso I— 
cezn 1— Principal a)l— II— OTROS GAS

TOS Facial 9 de la Ley de Presupueste en 
vigencia.

-- Comuniqúese, publiquese, dé>e al Li- 
de Resoluiones, .et.

2°
ore

WALDER YAÑEZ

Luis G. Liendro
ie Desp. de Ac. Social y Salud Pública

EDICTOS CITATORIOS
11386 — REF: Expte. 12.179|48.—, MIGUEL

hace saber que M.GUEL. SASTRE tie- 
concesión dt 
caudal de L7| 
ó Juramento 
del inmueble 
ó Pue.ta dt 

N9
SASTRE s. r. p.|8I]l.—

EDICTO CITAOTRIO
A los efectos .establecidos po_ el Código de A- 

guas,
ríe solicitado reconocimiento de 
agua p blica para irrigar con "un 
50 l|seg. a derivar del río Pasaje 
por el canal comunero 300 Has. 
■‘Carreta Quebrada”, ‘Tracción B
.Gil”, catastro 177 ubicado en Pitos, Dpto. -de An 
ta, 2^ Sección. En estiaje, tendrá derecho a 
desviar 2¡3 deí caudal total dei canal, de acuerda 
al reajuste total del canal del Río Pasaje, en
tre todos ios regantes de la zo-na.—

Salta, 8 de Octubre de 1954. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 11 al 22¡10|54

N? 11374 — REF:. Expte. 12.930|48e —
MALMROS Jacobo s. r. p|78-2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que JA_COBO MALMROS 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar cpn un caudal de 
15,75 1 ¡segundo a derivar del arroyo Tier.a 
Blanca, por la acequia de su propiedad, 30 
Has. dep-inmueble" “El Sauce ó C©villar”, ca
tastro 374 de Guachipas. En estiaje, tendrá- tur 
no de 15 dias con el caudal total del arroyo 
mencionado. — Asimismo, y por Resolución de] 
H. Consejo, se inscriben en ei Registro de 
Agqas P.ivadas, a su pedido, las que se apro
vechan también para riego del inmueble men 
clonado, proveniente de los manantiales deno 
minado “El Sauce”, “El Tabacal” y “Cuchiya. 
co” que nacen y mueren dentro de la misma 
heredad.
. Salta, Octubre 6 de 1954.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS"

e) 7 al 27|10[54.

N? 11348 — EDICTO CITATORIO
RFTT expte 13.535|48 GREGORIO GUERRA 
y otr. s. r. p|52—1
PUBLICACION SIN CARGO LEY 1627|1953 

. A los efectos establecidos por el Código d? 
Aguas, se hace .saber que GREGORIO, RO- 
QUR CANDELARIO y FERNANDO GUE
RRA, tienen solicitado reconocimiento de con
cesión de. agua, para irrigar con un caudal 
de 1,57 IJseg. a derivar del .río Chuñapamoa 
por. la hijuela La Banda, 3 Has. del inmueble

‘ La Candelaria'’ catastro 264 ¡ubicado en Coro
nel Moldes, Dpto. Eva Perón! En estiaje, ten
drá turno de 21 horas en ciclo de 62 dia< c.n
todo el caudal 
Salta, Octubre
ADMINISTRA CION

de la
19 de

hijuela La Banda- 
1954
GENRAL DE

e) 4
.AGUAS

al 15110154

N? 11347 — qDICTO CITATORIO
REF: Expte 5' j49 MERCEDES S. DE- PEREZ
VIRASORO s.i|.p|Í63—1 - - -

SIN CARGO EN EÑ BOLE-
LEY 1627
establecidos ¡por el Cóc.igo de 
saber que MERCEDES S. DE

licitado reconoci- 
para irrigar con

PUBLICACjOJS
2IN- OFICIAL

A los efectos
Aguas, se hace
PEREZ VIRAS ¡ORO tiene se 
miento d*s con 
un caudal de
Municipal, 3 Has. 3770 m2.j de su propiedad 
Manzanas 34 y 35, catastro» 1681, ubicada en 
Orán.
Salta, Octubre
ADMINISTRA

cesión" de agua
L,77 l|seg. proveniente del Canal

19 de 1954
CION GENERAL DE AGUAS

4 al 15| 16|54

N9 11346 — I DICTO CITATORIO
Expte, 702814). ’ - -

BOLETIN OFICIAL S|C „ LEYPUBLICACION
No 1627153—

A los eféctc
Aguas se hace
he co] icitado
¿gua pública
-i,43 litros por
tán 2 Has. 7^48 m2. de su
1058 ubicada e|n Metan.— 

súta, octubre 
ADMINISTR.

DE SALTA

por el Código de

de concesión de

s establecidos
saber que Antonio Tibias tm- 

recono cimientoj 
para irrigar c|on un caudal - de 
segundo provejiiente del Río Me 

propiedad catastro

Io de 1954 |
ACION GENERAL DE AGUA

el 4 al 15|lo;54

Sí? 11345 —

por el Código ele

con uii caudal de 
o Escoipe, 2 Has.

EDICTO CITATORIO
Expte. 2620J49.—■ ‘ !

PUBLIClACION SIN CARGO LEY 1627¡53/
. A los efectos establecidos

2 a saber que Tomás Guanea tie- 
reconocimiento de concesión de 
para regar

veniente de r
t.d “San Isidro”j ca?tastro 206 Dpto. 
estiaje’, tendrá! turno de 24 horas 
20 dias con tjodo 'el caudal del 
24 horas'en ciólos de 10 días con 

L1 de las vertientes denominadas

Aguas, se hac 
re solicitado 
igua pública
L05 I¡seg pro
le su prbpiedí 
-Jhicoana. En
m ciclos de
•ío Escoipe y 
ü caudal totí
‘San Martín’
Salta, octubr j 1?

’ ADMINISTRACION GENERAL De AGUAS
DE SALTA - . i

de 1954 | ’

i' €) 4 al 15|10|54

EDICTO CITjATORIO: '
' 1627153.-- J
3S establecidos! - por el Código de 
ce saber qué ¡Antonio Diez tiene

regar con un [ caudal equival en te 
\ las 10% en que

N9 11-344 • — 
h-ible s|Ck Le¿

A los efect
\guas, se ha 

solicitado reconocimiento * de¡ concesión de agua 
oública para j ¡
al 21% de t na porción d^ 
se ha dividido el Río Mojojoto, con un;turno 
remanal de 4 ’ !l’ ...
ial ]a ac
Fracción A leí Lote 12 de la Finca Santa

horas 23 minutos con todo el cau 
:equia Santa Ijlosa. 3 Has, de la .

Exte.no
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Rosa, catast.o ¿135 /Opto. GÚ’al ’ GuemeÉ—<> En I 149 /11340 EDICTO CITATORIO 
época- de abundancia de agua, tendrá una do j 'Publicación Sin/Cargo Ley 1627|53/ .

/-tación-';de:<75.'iisegv por'Ha. bajo riego. . ‘
.Salta, Setiembre 20'de 1954. . ._?*

¿k'dniinistración General de Aguas "de Salta,
\ Expte 122642148/ - * : \ •' ./
J ' • é) l<al 14[10|54

N? II343; — EDICTO CITATORIO
' Publicación Sin Cargo Ley -1627153.

Expte 140071^8. - ¿ ..
A los efectos establecidos por el Código .-de

Aguas, se hace' saber que'- Andrés Glícerlo Apa

I “Llámase a Licitación - Pública -Ys. N? 96 por. , 
¡ el término de diez: días a; contar desde el día 

‘ Y " ¡12. de octubre de 1954, pa.a,la contratación de
A los efectos establecidos pon el Código de ¡mano de obra a fin de efectuar limpieza de pi 

/Aguas, se hace saber* que' Gregforia _CL- de Ca l ceda y tendido, de red telefónica del Campa
mento Vespucio a (General Mosconi, hasta- cu
brir la suma.de $ 50.000.— m[n.- (CINCUEN-. 
TA MÍL PESOS. MONEDA NACIONAL D¿ 
CURSO LEGAL), y cuya apertura se efectúa . 
rá en_ las Oficinas de la Arministración def ’ 
.Norte. de ’ los Yacimientos' Pretolíferos Fisca
les (ENDE.) sita en 'Campamento Vespucio, el < 
-diá 25 de Octubre de 1954, a -horas lí”-r- 

“Los* interesados en presentar" 'propuestas 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales del Norte 
podrán dirigirse aTa Administración de los- 
(ENDE), Oficina de CONTRATOS ,Cam£amen 
to Vespucio donde podrán ser adquiridos Tos 
documentos de la Licitación”.—• 
.ng.'ARMANDO J. VENTURÍNI Administra-, 
-don— • . ' -

hall oro tiene- solicitado reconocimiento de ”cón 
cesión dé agua pública nára.

- í * ■ ’ ■
~ turno de media hora cadac 25. días, :con todo, 
•'er 'caudal de la acequia municipal provemen 
te de la represa del Río' Chuscha,,' 722 -m2. 
de su .propiedad catastro 57 de -Caíayate. J .

regar- con un-;

Salta, Setiembre 30 de 1954.
.Administración .General, de Aguas -de Salta/

•za tiene solicitado reconocimiento de conce-
de agua pública para rega/ con_ un cau- 

’? • Ai de 1,05 litros por segundo proveniente del 
; Río. La Caldera; dos hectáreas de su propie-

dad catastro 7 ubicada en .La Calderilla (.La
Caldera).

'Salta, Setiembre 30 de 1954.
* Administración General de Aguas de Salta?

. e) 1Q ál i4il0i54.

’ ZN<? 411342 — --EDÍCTQ CITATORIO.

Z AMBRANO ' tiene solicitado

REE: Expte. 13,474148. ' . < ’ /
Á íós efectos - -establecidos ppx el Código de 

Aguas;- se hace saber que SARA COSTAS DÉ 
reconocimiento

; ; de; concesióñvcre agua para regar con- un cau- 
r da} dé - 0,525 litros por segundo proveniente 

del Arroyo San Lorenzo, una--hectáreat de su 
_ ..propiedad. Catastro 5868 ubicada en San Lo-

• j.eñzo (Capital)' ■ . / \ ‘ \¡
' Salta, ■Setiembre -30 de-1954.

■ Administración Gen-eral” de Aguas, de Salta * 
- Públic-ación-’ Sin Cargo Boletln. ' Oficial Ley 

1627)53) v ’’ , - 7 ; - i i ‘
e) i© aI.44|I0^4...

; W-j 11341 • — EDICTO ' CITATORIO
■Expte. 1500[51,- . r

Publicación /Sin 'Cargo' Ley 1627J53.
R A los efectos establecidos por' el Código

• . Aguas, se hace saber que Roberto Chalup "fie
de-

■ e) lo - ail4|lÓ¡54.

N9T1339— EDICTO CITATORIO; 
Publicación 'Sin 'Cargo- Ley *1627)5'3.

Expte. 14714|48. ’ \
A los "efectos establecidos .por el Código de 

Aguas, se hace saber que; CARLOS MAMAN! 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 

do agua pública,,-para irrigar; con un caudai 
de 0,23 litros por se.gund0 proveniente'"del río 
Ca’chaqui, 4500. m2. -de. su propiódací “El Hue
cor’, catastro 302 de Cachi.— En estiaje, ten-
drán Turno de 2 horas cada. 16 días, con tocb 
el caudal de la’'Acequia G_an.de ó Del Alto.

' Salta, Setiembre 30 de 1954. \ "
Administración General de Aguas de Salta,. .

- ; ■ /. ■ e> lo al 14¡lói541

- N?- -11225 — -REF: H1GÁMAR S.A, s.o.‘de pag
74—2— . ' ' / / ' ■

ñe solicitado reconocimiento de concesión dej

e) 12 al 25¡Í0¡54.

N? :Í-92 — DIRECCION GENERAL .DE
“rABRÍCACIONES' MILITARES
DepbTtamento:

Licitación Púbiica No - 520:54 (DCI).
.. Llámase a Licitación Pública- para contra
tar ¡a “CONSTRUCCION -D-E FOSO " Y CA
SILLA'PARA BÁSCULA DE 40 Tn/’ en el 
Ingenio -,fLa Casualidad’" y “CONSTRUCCION

Construcciones e Instalaciones

EDICTO CITATORIO • *-_
. A los efectos establecidos ppr- el Códigó de 

Aguas, se .hace saber que HIGAMAR S. A. A- 
GRICOLA, INMOBILIARIA, COMERCIAL é 
INDUSTRIAL • tiene .solicitado'*" otorgamiento 
de concesión de agua pública -para irriga; con 
caudaléi de, 80 y 70 Ijseg. a derivar del Arroyo 
Barro de Ol_a, con carácter temporal—perm- 
nente y temporal—eventual,' 152,10.00 lias.

Fracción de la Finca-Bobadal, catastro-N0- 
1870, del D'pto. .dé Orán.~ ■ \ .

Salta, Agosto27 de 1954.— '
• ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

DE FOSO Y CASILLA PARA BASCULA DE 
; <80 ’ Tn.”’ ©n la Estación ■ Caipe, del .Establecí- .
miento azufrero 'Salta, sito en . la Provincia de ’ 
Salta. - .i •

APERTURA DÉ PROPUESTAS : ‘28 de 'Octu
- bre~ de 1954 & las 11 horas, eñ él Departamen
*. t-o Construcciones e- Instalaciones,-. Avenida’ 
Cabildo N? 65 v 3ér. Piso, Capital. Federal,

PLIEGO DE CONDICIONES: pod.á- ConsuL 
atarse o* adquirirse, .al precio de $ 5 — el. ejem- 
= piar, en el citado Departamento todos les días 
. hábiles.^ de 8 a^ 11, horas, como asi en la Di-
reccióh del Establecimiento mencionado. •

agua -.pública-.para" regar... con un ' "caudal de
0,24 l[seg. proveniente-.. del • ' Río Angastaco,
4725 m2.-. de su propiedad “La yina”, ca-tast.o-

. r 872 Departamento' San 'Carlos. En estiaje/ ten i ■ '■■. LICITACIONES ' 'PUSUCAS - '
. drá- qurno de -24 minutos. cada 15 días con to_ t' _____ . ■- - ' ' ; _____ '

do - er caudal de-la Acequia’Del Molino (Tur-1 bN -11393 — MINISTERIO DE- INDUSTRIA
. San Darlos); . ■ ‘ ’

. 1 Salta, Setiembre 30 de 1954.
' - Administración- General de :Aguas he Salta. 
; ; ■ ; . o k ai. 14110154.

Y COMERCIO

-13; 1'0 -al 28jl0¡54 MONTO DE GARANTIA: 1% del monto del 
Presupuesto.;.pricial, _en .efetivó, títulos. © <,a- 
rantía banaccria. .Nq se aceptarán pagarés, 
Fdo-:-PEDRO CHARPY, CORONEL, UEFE DEL 
DEPARTAMENTO ' ’ CONSTRUCCIONES E 
INSTALACIONES-..- ’ ¿

í DE LA NACION' —YACIMIENTOS RETRO- 
¡BIFEROS FISCALES (ENDE) ' \ ■

LICITACION PUBLICA YS. N9 96 j -

Buenos Aires, 5^de octubre de 1954. 
■' ALFREDO JUAN. MONACHES Sec.etario
*DPTO. CONST. e/lNST.

; 13-al 18|1G]54

' -EDICTOS -, SUCESORIOS v |
* ^9.11395 — El señor Jhez de PrhWa Nomi- ’ 

nación Civil, cita y emplaza por. treinta (has, 
-/¿ herederos y acreedores de don SEBASTIAN,

MARTINEZ. . ./-•;/ Á\’. -
. ■ ¿Salta; Octubre, 8 dé 10M. . . -

, a IFBLlhD HÁCAMMARG1’A\Es iriú .1 o e--
táric-;— - '•

’ . - ’ * ' . .. e) '121 10- al '.23ÍÍ1154

. N? 11338'— El Juez .de la. Instancia 2a. Nomina 
- - clon 'en lo. Civil y’ Comercial cita por treinta.

SECCSON JUDICIAL

oías , a herederos y acreedores :de EUGENIO TE 
JERINA.— ’ ' . ' . ■ '
\ Salta,-Setiembre 6 de 194.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano' Se nefario '

• ° : é) 11'jlO al 22[11|4.,-

N9 11383.— SUCESORIO^'JUez' en lo Civil 2da 
'Nominación Dr.. Casermeiro, cita y emplaza 
a todos que. se Consideren interesados sucesión 
ANTONIO S ANDO VAL/ - se presente dentro 
del término de ’ 30 días Salta? octubre 5 de

1954.—. ■ , -
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

. ' ee) 8¡I0 al 19¡11(54. • 1

No 11382 — SUCESORIO- Él Sr. Juez de. la' 
la.-Instancia' la. Nominación en lo Civil y Ccl 
meféial, cita 'y emplaza por . el término" de 
tieinta días a herederos y acreedores ¿de doña 
JULIA MARCELINA ARAMAYO DE VALDL 
V1EZO y de don'OLBTO VALDIVIEZO. para 
que. se presente^ a hacer vate? .sus derecnós 
en juicio.— -.

suma.de
G_an.de
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Salta, Agosto 23 de 1954. —
ALFREDO HECTQR CAMMAROTA Escriba
no (Secretario.—

. e) 8¡10 al 19I10|54

N? 11381 — SUCESORIO— El Sr. - Juez de. la. 
Instancia 2a. Nominación en lo Civil y Comer 

‘ cial, cita a herederos y acreedores de don PE
DRO ó PEDRO ANTONIO DOMINGUEZ LLA
MAS, .por el término de treinta días para que 
hagan valer sus derechos en juicio.—

4 ji .
Salta, Agosto. 19 de 1954.—

ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario
e8[10 al 19|11¡54

N? 11380 — SUCESORIO. —El Sr. Juez de la. 
Instancia 2a. Nominaciónen lo Civil y Comer 
cial, cita y emplaza por treinta días a acreedo 
r©s y h.erederos de doña TERESA MORALES 
ó TERESA MORALES FERNANDEZ, para que 
se presente a hacer-valer sus derechos en Jui
cio.— * •

Salta, agosto 26 d© 1954
\ ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

•' "e)8110 al 19(11154.. '

Instan— 
Comer— 
emplaza 

SOTELO

N? 11379 — El señor Juez de. P_im©ra 
cia Tercera Nominación en lo .Civil y 
cial'Dr. RODOLFO TOBIAS, cita y 
a' herederos y acreedores de doña 

'AMALIA MONRROY Vda. DE ó PETRONA
AMALIA MONRROY DE GARCIA por el pla
zo de treinta días.—

Salta, Agosto 27 de 1954. -
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

’ ‘ e) 8¡10 al 19|11|54

N9 11378 — SUCESORIO: El Sre Juez de la. 
Instancia 4a. Nominación en lo C y C. cita y 

Por t.einta días a herederos y acree- 
Pablo Chamorro ó Pablo Chamorro

setiembre 20 de 1954

emplaza
dores de
Iñigo.—

Salta,
WAT ,DRMAR SIMESEN Escribano Secretario

e)-8|10 al 19|11!54

Nó 11370. — EDICTO SUCESORIO: El doctor. 
Luis R. Casermei.o, Juez de' Primera Instan
cia y Segunda Nominación-en lo Civil y. Comer 
cial, cita y emplaza por ©1 término de treinta 
días a herederos y acreedores de CONSTAN— 
TINO. GERACARIS, para que compadezca a
hacer valer sus derechos.— Salta, 5 de Octubre s salta, agosto 24 de 1954 
d© 1954.— 
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Secre 
tario. \ I ' '

e) 6110 al 17|11|54

N? 11367 — EDICTO: El Juez en lo Civil y Co 
mercia] de Primera Nominación en el juicio 
sucesorio de Don David Abramovich cita y em
plaza a herederos y acreedores du-ante trein
ta"días.—
SÁLTA. Octubre 4 d© 1954.—
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Secre 
tário.— - J *- ®FJIi

e) 6]10 ari7|U]o4

11363 — SUCESORIO: El Juez de Tercera 
Nominación en lo Civil y Comercial cita y’.em 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 

. de doña CONSUELO ORTUNO DE SANCHEZ.
SALTA, 4 de Agosto de 1954.— 
E..GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 
‘ ’ e) 6| 10 al 17|11|54

N? 11356 — EDICTOS
JORGE LORAN JURE, Juez Civil y Comer

cial de Primera Instancia Primera Nominación 
(interino) cita durante treinta* días a here
deros y acreedores de la Sucesión de JUAN 
PABLO OCHOA. . _ ..
Salta, setiembre de 1954. , 0
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba
no Secretario.— ■ •

e) 4|10 al 15|I1|54 -

11352 — EDICTO SUCESORIO - P
EL Señor Juez en lo Civil y Comercial d( 

i*? Instancia 4? Nominación-cita y emplaza poi 
treinta días a herederos y acreedores en la 
sucesión de Aniceto' Trigo Rey . Salta,. 29 
Setiembre de 1954 
Yaldemar Simensen: Escribano Secretario

e) 4[10 al 15¡11|54'

de

N<? 11351 —
El Juez de 1? Instancia 3^ Nominación ei 

lo C...y C. doctor Rodolfo Tobías, cita y em 
plaza a herederos y' acreedores de 
to Vázquez rpor treinta dias. 
Salta, setiembre 24 db 1954 
WALDEMAR SIMESEN Escribano

e) 4|10 al

don Beni*

Secretarle,
15|11[54

N? 11337 — EDICTO SUCESORIO; El Sr 
Juez d© Primera Instancia en lo Civil y Comea 
cial Primera‘Nominación, Dr. Oscar P. Lope: 
cita au herederos y acreedores de 
ta Páhia de Aban por treinta 
Setiembre i de 1954.— Alfredo 
marota.— Escribano Secretario.

e) l?|10 al 12|11|54

doña Tránsí- 
días .SALTA,
Héctor Cam

SUCESORIO:N? 11324
E] Juez de Primera Instancia Cuarta No

minación en lo Civil y Comercial, cita poi 
. treinta dias a • herederos y hacreedores de don 

NOLBERTO ERAZU.
Salta, agosto ’26 de 1954
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e)29|9 al 10|ll[54

N° 11323 — SUCESORIO: " ‘ '
El Juez de Primera Instancia Cuarta No

minación en lo Cjivil y Comercial, cita poi 
reinta diás a herederos y acreedores de don 
PONENTINO NICOLAS MONTO YA.

WALDEMAR SIMESEN Ecriba.no Secretario
e) 29[9 al 10[ll|54

N? 11322 — SUCESORIO:
El Juez de -P Instancia 2* Nominación ci

ta .por treinta dias a herederos y hacreedores 
ele doña MARIA- MUGNAY DE LUCCI. 
Salta, agosto- 11 -de 1954
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Se
cretario. - ' ‘

e) 29]9 al 10|ll|54

N* 11321 — SUCESORIO: ■
El Sr._ Juez de Nominación C. y C? cita y 

emplaza por treinta dias a-herederos y aeree 
dores da ANGEL SALVADOR LOPEZ y de 
MARIA* VISCIDO o VISIDO DE LOPEZ. 
Salta, seteimbre 10 de 1954-
Alfredo Héctor Cammarota — Escribano Se
cretario.

e) ¿9]9 al lÓ|ílt Ja

N? 11310 — feo: 
_ • El Juez- en Jo ■ 
Nominación, J&ta 
y acreedores de 
Salta, setiembre

ISORIO \ *
’ivil y Comercial de Segunda 
por treinta dias a, herederos 

■ion Eugenio Vaca.—
24 de 1954 * ■ •

AjNIBAL TL^RIBARRI ' ‘ 
Escribano Secretario .

' e) 27Í? al 8[11]54 ’ .

N® 11309 — ¿UJ
El señor Juez

nación én lo CivÚ y Comercial pita por treinta, 
días a herederos 
tonio giral: 
RO DE GIRAL^EZ.
Salta, setiembre

(JESORIO:
de Ira. Instar .cía 3 ra. Nomi-

y acreedores de JUAN AN-
t|ez y lor:

23 de 1954 ]
e)27]9 al 8jlli54

ilomixict 
por d tér

de la. Instancia 3 a.
O. cita y emn aza 
dias a herederos y: acreedores 

N* 11308 —
EF señor Juez 

: ión en h C í y 
mino de treinta
ie don Cecilio VÍttar.

Salta, setiembre 23 de 1954 | 
WALDEMAR ^MENSEN ¡

. e) 24'.9 al 5J11|54

JESÓRIO: El ¡Juez de la. Ins 
rx ----------- clja

reinta dias a ¿e-r.-derc& y acre , 
YTijcll o .Saquee ?

o Scícli. | ’ .
.tere 23 de - 1954 ’

N? 11306 ■— SUU
tancia 3a. Nominación Civil Comercia: 
y emplaza por t
edores de Vicente Nuncio Cijcli
Squili o Scichil

Salta, setieml
WALDEMAR SÍMENSEN

e) 24|9 al. 5130-54

N? 11301.iv lidia. — . ;
El Juez de. Ira. Instancia kti;a. 'Nominación

Dr._ Jorge L.,lJure, cita .por treinta 'dias a he
rederos y acree íores de doña¡Elina .Colque- de ’
Pons. • ; _ 'I
Salta, septiembre de 1954 j

.WALDEMAp, SIMESEN
■ ^Secretario ~

• e)[ 23|9 al 4]11|54

EpiCTOS , ! . -
lN JURE, Juep Civil y Comer- 
a Instancia • Qivil y Comercial 

(interino) cita ^durante 
herederos y acreedores • de xa

N? 11298 •
JORGE LORk

cial de Primei
Primera Nominación 
treinta días! a
Sucesión de. IGNACIO ROJAS. 
Sa]ta, 21 de S

’ ALFREDO ±L
tario.—

Siembre de 1954
CAWvIARQTAj - Escribano Sécré

e) p¡9 al 3|11|5'4 ’■

N9- 11293 — 1 
El Sr. Juez 

y emplaza por
'de j
SALTA. Septiembre 6 de 1954 — 
E. GILIBERTI

SUCESORIO: }
' de 3a. Nominación C. y G. cita 

3 días a herederos.y acreedores 
HUMBERTO COLLAVÍNÍO ’ ó COLAVINO 
JTA. Séntilmbre 6 de 1954.—

DARADO' Escribano JEtecrctariú 
¡«O 22|9 al 3|11]54.

N° 11290 LUIS R. CASERMEIRO:
Juez de I* Ir stancia, y 2? Nominación 1 en io
Civil y Comeicial, cita y emplaza por el 
mino de ley a
MARIA GUT^Ej
Salta, 6 dé

3 _ .
herederos y .acreedores de Pa., 

1RRÉZ DE MAMAN!
gosto de 195^

ANIBAL URRIBARRI -
J 'Secretario

e)j 22J9 al 3[lít5i

Ecriba.no
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m 11280 — . ’ . ? i

Luis R’ Casermeiro Juez Civil 2*. Womiuación ’ 
cita y 'emplaza, por 30 días a herederos. y acree
dores de M.aria| del Carmen o Carmen RogX'Ayai 
de, cuyo juicio sucesorio lia sido declarado abier
to.- . ’ ( , •
Salta, setiembre 17 de 1954 ■

e) 2119 al 2|11|54'

N? 11279 — EDICTO; ‘ '
VICTORIANO SARMIENTO, Juez de Paz Titu
lar de Embarcacin, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de BENITO CAM
POS.— Edictos Boletín Oficial y Foro Salteño. 
'VICTORIANO SARMIENTO"— Juez de Paz 
Titular.— f ‘

e) 20|9-al 20¡10¡54

N° 11278» — EDICTO: -
VICTORIANO SARMIENTO, Juez- de Paz Titu
lar de ^Embarcación, cita y emplaza por treinta 
día^ a herederos y acreedores de ANTONIO RE» 
MUIWN COSTA y FELICIDAD VICTORIA 
MARIA RESTAUX DE REMUINAN sucesorio 
y testamentario respectivamente.— Edictos Bo
letín Oficial y Foro Salteño.— 
Embarcación; Setiembre 17 de 1954.
VICTORIANO SARMIENTO Juez da Paz Ti
tular.— ’ i

• . ’ e) '2019 al 29|1G|54.

N<? 11277 — Cítase por treinta dias interesado.’- 
sucesión- JOSE DOMEÑE DOMEÑE y ANTO
NIA FELISA PEREZ RUBIO DE DOMEÑE 
Juzgado- Civil Tercera Nominación.
SALTA, setiembre 8 de 1954.-
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 20f9 al 29|1OI54.

N?‘11175 — EDICTO — El Dr. Oscar P. Lóp©¿ 
Juez de la. Instancia la. Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza a los herederos- 
y acreedores de CELIA SANCHEZ de CORRE
GIDOR y MIGUEL CORREGIDOR bajo el a- 
percibimiento d© Ley.— ALFREDO H. GAMMA 
ROTA.— Secretario.— ‘

19;8‘ ai Í8¡ÍÓ;54- -

N° 11264 — El Señor Juez de Cuarta Nomina 
ción Civil_ cita por treinta días a herederos 
-y acreedores de VALENTIN RAMIREZ.- 

SALTA, Septiembre 2 de 1954. ’ ’
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretarlo' 

e) 10|9 al 26|10¡54.

N? 11259— EDICTO- SUCESORIO
El doctor Rodolfo Tobías, Juez de Primera 
Instancia Tercera Nominación, cita4’ y empls 
-fía por treinta días a. los herederos y aeree de 
res de JOSEPH BEAUMONT ó JOSE ARTU 
RO BEAUMONT ó BOUMAN. —Los edictos 
se publicarán en “El Foro Salteño” y “Bo
letín Oficial”.—
E GILIBERTI DORADO Escribano Secretarle 

e) 9[9 al 25¡10|54

N° 11256 — SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia , y Ter

cera Nominación Civil y Comercial, icita y 
emplaza por treinta dias a herederos y acree
dores de doña ANTONIA ISABEL SANCHEZ. 

- DE PADOVÁNI. Salta septiembre 7 -de 195.4 
E.GILIBERTL DORADO’

Secretario
e) 8|9 al 22[10|54 '

.Nv 1Í252 — SUCESORIO É¡ señor Juez de 2a 
Nominación O. y C. cita y emplaza por 36 
dias a herederos y acreedores de FRANCISCO 
o FRANCISCO 3ORJA F1GUEROA.
-ANIBAL URRIBARRI — • Escribano Secretario 

e) 7|9 ai 21|10|54

N9 11250 — EDICTO:
VICTORIANO ’ SARMIENTO, Juez de ‘ Paz 

Embarcación, cita y emplaza por- treinta diat 
a herederos y.acreedores de EVARISTO VA1. 
DÉZ,'Edictos Foro Salteño y Boletín Oficial

Embarcación, setiembre 3 de 1954. - - ■
VICTORIANO. SARMIENTO Juez de Paz 

e) 7¡9 al T2I10í54

No 11240 —- El señor Juez de PJmera instan 
cia Segunda Nominación'Civil y Comercial de 
ía Provincia cita por treinta dias a- herederos 
y acreedores de'FRANCISCO SACUNDO AS— 
TIGUETA. Salta, julio 22 de 1954
ANIBAL - URRIBARRI » Escribano Secretario

• ' . e) 3|9 al 19|10|54

.  - ■ . BOLETIN- OFICIAL,

ta y emplaza por treinta días a herederos" y
. acreedores de Belisario Rivas zy ÉÜdosiá Soda 
de Rivas_
SALTA. Agosto* 24 de 1954.—
AJI. CAMMAROTA— Escribano Secretarlo.

e) 27|8‘ al 12| 10|54'

N? 11218— Cítase por' treinta días' intéresado^* 
sucesión ISIDORO DAVID ROCHAR Juzga
do Segunda Nominación Civil—
SALTA, Agosto 20 de 1954.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Sécretarib'

e) 27|8 al 12|lÓ|o4

N° 11.234 — EDICTO
OSCAR P. LOPEZ, juez de Primera Instancia 
Primera Nominación en lo' Civil, cita y; empla 
za por el término de treinta días a los herede 
ros y acreedores de don Pedro Dequech, por 
•fictos que se publicarán en el BOLETIN OF1 
CIAL y diario Norte.—
Alfredo Héctor Cammarota- Escribano Secreta 
rio.—

‘ e) 2|9 al 18¡10|54.

;.N? 11229—SUCESORIO: El señor Juez de pr 
mera Instancia Tercera Nominación en lo Ci
vil Dr. Rodolfo Tobías, cita por treinta días í 

herederos y acreedores de AMADO JURÍ c 
AMADO A. JURI.—
SALTA. Agosto 26 de 1954. ”
E.- GILIBERTI DORADO Escribano Secretarle 

e) 19 9 al 15|10|54~

N? 11227 — EDICTO: El Juez de Paz titular 
de El Carril ’ (Chicoana) cita a heredeios j 
acreedores dC don JOSE EDGARDO WIERNA 
para.que dentro de los treinta días de la fe
cha, comparezcan hacer valer sus derecho^ er 
el juicio sucesorio que tramita ante el misme 
E Carril Julio 30 de 1954.— '
RICARDO MUÑOZ Ju’ez de Paz.

c e) 31|8-al. 14[10|54

N° 11224—SUCESORIO 1
El señor’ Juez de Primera. Instancia, Cuarta

DESLINDE MENSWA T
- áMOJONMOENTO'

N? 11232 -r- DESLINDE, MENSURA Y AMO’ 
JONAMIENTO*. DESLINDÉ.

- Ante el Sr. Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial Tercera Nominación Di. 
RODOLFO TOBIAS, se presentaron los Señores 
Eduardo Rocha Blaquier y Carlos Rocha Sla~ 
quier solicitando deslinde, mensura y amojona 
mienta del LOTE 1 del Departamento de' San 
Martín (antes Oran), -partido de Rio Seco, li
mitando al Norte con terrenos fiscales; ai Ésta 
con el Lote 3; al Sud- con Lote 2; y a.j Oeste 
con. “Tartagal” del Banco Nacional en liqui
dación y “Campo Grande” de los herederos, da 
V. Uriburu. La operación ia practicará el Agri
mensor Nacional' don Napoleón Marterena. Éi 
día y hora que señale al efecto para que se pro, 
senten todos los que tuvieran algún ínteres en 
ejercitar, lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta Tgoato 27- de 1954
E. Gilibertd Dorado Escribano Secretario

e) 2)9 al 18|1Q|54

N.9 11220 EDICTO
de hace saber que se présentó el- Dr. Arturo Mar 
tearena, por la Provincia de Salta solicitando* 
deslinde, mensura y amojonamiento’ del ióte 
fiscal N? 66 ubicado en el Departamento - de 
Oran de esta Provincia, encerrado dentro los- 
siguientes* límites: Norte, la prolongación ha 
cia el Naciente del costado Norte del terreno 
fiscal .N° 11; Este, “finca las Colmenas; Suds 
tierras conocidas con la denominación de la& 
86 leguas y al Oeste, el terreno fiscal N? II.-- 
Superficie aproximada 6961 Hectáreas.— 
El Sr. Juez de la. Instancia 3a. Nominación en 
Ib Civil y Comercial, Dr. Rodolfo Tobías, llama 
Por treinta días mediante edictos que se pu
blicarán en el Boletín Oficial y Diario Norte, ■ 
a todos los interesados para que dentro de di 
cho término comparezcan a hacer valer sus 
derechos en legal forma.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

. e) 30|8 al 13|10|54

REMATES JUDICIALES

N» X1258.—
El Juez de Cuarta Nominación Civil y Comai 
cial cita y emplaza por treinta dias a here
deros y acreedores de ELISA o LUISA CAR-

- MEN SARTINI DE MARTEARENA,
WALDEMAR SIMENSEN 

Escribano. — Secretario 
_ ' e) 8|9 al 22| 10154

Nominación Civil cita por treinta días a inte
resados en' Sucesión ANICETO SAÑTANA.—* 
SALTA. Agosto 25 da 1954.—
WAWWAR SIMESEN—Escribano ecretaric 

e) 30J8 ai X3[1O|54 •

N? 11219—EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez de Primera Instancia y Pr’ 

mera Nominación en lo Civil y Comercial, c;

N° 11394 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL OMNIBUS Y MAQUINARIA . ? ’

El 22 dé Octub.e p. a ias -17 horas en mi 
•critorio General Perón 323 por órd'en del señor 
Juez de Primera' Instancia Segunda Nomina
ción en juicio Ejecutivo Manuel M. Perez vs. 
Rodríguez Hermanos venderé sin base dinero 
de contado un ómnibus marca Dodge, modelo 
-1946-motor 118—43356 de 114 H.P. chapa mu-
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nicipal 1'78 T. en'pjder del depositario jüdi— 
. ciat Oscar Rodríguez, Alberdi ésq. 20 de Febre
ro, Tarta-gal; Una sierra sin fin marca Alema 
na -de 1.20 de carro; una garlopa' marca Guillet 
con mesa inclinable 0.60 por 2.40; una cepilla

. dora ma^ca • Guillet de 0.50; un -tupí marca 
Guillet de 0.60; una garlopa pesada marca Gui
llet de 0.75 horizontal; todos estos bienes s© 
encuentran en poder del mismo depositario.—
En el acto del remate veinte por ciento del pre 
ció de venta y a cuenta del mismo.— OomL 
sión -de arancel a cargo del comprador.—

e) 12 ai 22[10|54

1 lechón; 2 machetes usados y 2 hachas tun
os usadas las que se encuentran en poue 
del depositario judicial Sr. Florentin Paiavecj 
no en Estación Antonio Quijarro, F, C. N. G. 1 
Dep. San Martín. — El comprador entrega: 
ei veinte Dor ciento de Seña y a cuenta de
precio de venta. — Ordena Sre Juez de Pi\ 
mera. Instancia Segunda- Nominación O. y C. e 
juicio: Ejecutivo — Fio.eatín Palavecino vt 
Serafín Pérez. — Comisión de arancel a cart 
del comprador. — Edictos por 8 • dias en di. 
ríos “Boletín Oficial” y “Foro Salteño” y 
día de remate en diario “Norte”.

e) 7 al 18| 10|54

'Jcl a cargo de I comprador.—
: , e' 6 al ^l0‘54, '

-I? 11366 4-
. UDICiAI? ~4 TERRENO l^N ESTA. CIUDAD 
3ASE $ R7QC.

El día 9; de
/as, en D¿án

.POR: ARTURÓ SALVATIERRA

Noviembre dd 1954 a las 16 ño— 
Funes 167, remataré, con LA BA

N9 11390 — POR: MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL — MAQUINARIA

El día. 26 de octubre p. a las 17 horas en mi es 
Criterio General Perón 323. por órden del señor 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
en juicio EJECUCION PRENDARIA MARTO 
RREL Y ALTOBELLI VS. CARLOS GONZA
LEZ FUNES procederé a vender con la base de 
quince mil setecientos un pesos con 25|oo una 
máquina sobado.a marca Siam modelo La Tra 
gadora NQ 1475 cyn motor de comente alternada 
Trifásica tipo A—40|4 N? 587.600 serie 400 y ma | nido en la finca’ donde se encuentra 0 bit 
quina cortadora de bollos marca Siam N? 260 
Informes al suscrito martiliero.— Comisión 
arancel •§, cargo del comp.ador.—

Norte y B. O.—
s) 8 ai 22|10|54

N? 11376 — POR JOSE ALBERTO GORME-
JUDICIAL — GANADO — SIN. BASE -

El día 10 d© Noviembre de 1954 a las 18. 
ñoras en mi escritorio: Deán Funes 169, ¿ 
mataré, SIN BASE, 46 Novillos de 3 -años an, 
ba; 61 Vacas madres; 17 Toros de 2 anos ari 
ba; 2 animales cabríos y 79 chapas de "zii: 
los que se encuentran en la finca denominar - 
“Luna Muerta”, Dpto.- de Orán. — El compr. 
mr tendrá opción para recibir el ganaao rt

JA NACI0NAL, un lote de 
¿esta ciudad 
Jem é 1-gna
Manzana 34.-
n.
2-Ó; Sud, Lotá 22; Este Le

i
Baleares. Nomenclatura catastral: rartida 8172 
Manzana-73 
jal $ 2.300.

L Capital.

terreno ubicado en 
en calle Balcercé e| Leandro N, 

3io Crtiz, designado ccn el No 21 
r- Mido -12.' rnts. de f_ents pcr 

mts.» dí fondo, limitando al Norte: Lote-
1-e 19, y Oeste calle

Ñ? 11089 — POR: MArTiÑ LEGUIZAMON
JUDICIAL AUTOMOTORES SIN BASE |

- El -21 de octubre p. a las 17 horas en mi escrito 
río General Perón 323 por órden del señor Juez 
d© Primera- Nominación
de Primera Instancia Cua.ta Nominación en lo

' 0. y O, en juicio EJECUTIVO F. L. Becker de 
Cornejo vs. Normando -Zúñiga procederá a ven 
de? sin base dinero de contado un camión marca

- Ford modelo 1946.motor N9 8ABA8RT m. 1951»
■ '©520 chapa • municipai 2459 y un automóvil Ford

. modelo 1935 motor 2154757 chapa municipal 3622 
Depositario judicial. No.mando Zúñiga, San Mar 
tíxi 302’.—Comisión de arancel a cargo del con; 
pfador.-

podrá reunírlo por su cuenta, reconociéndose, 
■al comprador $ 6.— por cabeza, lo que s 
efectuará con el control de la Administrado: 
cíe la Sucesión.— El comprador entregará > 
treinta por ciento del precio de venta y 
cuenta del mismo. — Ordena .Sr. Juez de pri
mera Instancia Primera Nominación C. y C. e 
juicio, SUCESORIO DE FERNANDO RIERA 
Comisión de arancel a cargo del comprado?. 
Edictos por 8 dias en “Boletín Oficial” y río_- 
te. ” , .

Soccióñ A—: Partida-, 23’Váldr fis»
- Titulo 32-1 asiento 1 libro 19 R.
- El comp

el treiñtá p?r ciento del ¿recio-d® venta y a- 
.uenta del riismo’.— CLder.
n3ra Instancia-Cuarte Nominación C. y CF en 
luido: Embargo Preventivo
/s. Pablo1 Caro.— Comisión
iei comprad 3r.^ Edictos por 15 días en BoW

Foro Salteñol
e) 6|10..’aJ

’ a d o r entregará

ia Sr. Juez, de .Pri-

— Francisco -Borja- 
de arancel & cargo

•án Oficial -5
2611-0164,

POR: MARTIN LEGU1Z.AM0N11364:
JUDICIAL BOCINA A GAb DE KEROSENE 

El día ¡19 de Octubre p. a las 17 horas en mi

e) 1 al 18|10|54,

1Í37S — ’ -GV '
-POR JOSE ALBERTO CORNEJO ’

JUDICIAL — SIN BASE 
día 8. de Noviembre de 1954 a las 18 ho ’ 
en. mi .escritorio: Deán Funes 169, rem. 
SIN BASE, Una máquina de escribir ma-

Foro y B» O.—
e) 11 al 21|10|54

No H-Saá — POR: MnÜÉL‘0.’ MIOHEL
’ ■ JUDICIAL — SIN BASE -
.... •-'El día Viernes 29 de Octubre d@ 1954. a las 

18 horas en mi escritorio 20 de Febrero 136 de 
esta ciudad, remataré SIN BASE, Un Ómnibus 
Marca De SOTÓ, Modelo 1946, con ruedas dua 
les.' en~ perfecto estado; y funcionamiento. Para“ 
revisarlo en “20 de Febrero 824.— Ordena. Sr.

. Juez de Pjmera Instancia en C.C-. en autos-: 
Carlos Luis Dias vs; Empresa - Donato. Villa

... Exp. 20370152. En el acto’dei- remate el compra
■ doi -abanará el Qóma -gefia y a euénta del 

o proales Comisión de árañéél aeargo dd botn 
pradoN-— Edictos por 5 días éñ. W&rlog.’fió 
.letín Oftótal r Norte.— j: :

® á d 14|-1S|54,

El
ras, 
taré 
ca “Underwod”; 1 balanza para 1.-500- kilos; 
Cocina a gas marca tiíSupléx” y una balanz 
automática marca “Daytori”, jos que se encue 
tran en poder del depositado judicial S 
Abraham. Nayar, domiciliado en Eva Perón 
Lamadrid.de la Ciudad de San Ramón de ]• 
Nueva.Orán. El comp.^or entregará € 
treinta por ciento del precio de venta y a cue. 
ta dei mismo. — Ordena Sr. Juez de Prime 
fa Instancia Tercera Nominación C. y O. e 
juicio: Ejecutivo — Villa del Rosario S. R. I

escritorio; Gqnerai Perón 3 ¿3 por órden del sé.
Primera Instancia Cuarta Nomina 

ción en. lo C. y C. en juicio Ejeecución prenda 
ría Francisc} Moschetti y •- - - —- 
remataré/coa ¡a base dé _____ ___ _____ _

pesos una cocina marca OrMs mo 
délo Adelina" 2 K dos qu

©ne N? 143.896 
por ciento' deí 
misma.— Comisión 

omprador.—
/ . -Fofo y B.(\

e.

ñor Juez de

veinticuatro

gas de-k&OL 
mate veinte 
cuenta del 
cargo del e

N< 11358

Cía. vs. Carlos Vilca 
iñ mil cuatrocientos

emadores.y horno a. 
— Bn ’ si acto dej re 
precio de venta y a 

de arancel a

6 al ÍO|10|5í

por José Alberto Cornejo
JUDICIAL BA1

El día17 de Diciembre d
cas en mi escrito jo: Deá

ches y accionas equivalentes. a las

5E ? 7 961 06
a 1954 a las 18ho 
a Funes 169, remata

L-é, los der£(
cuarenta y jéis avas partes deei inmueble ubica 
do en cálle 2-0 de Febrero entre Eva Perón y Bel 

¡'Laño efe; Pueblo de Rosario de la Fróntera 
v cOn la BASE DE S1É 
ros - SESE NT A Y “ UN 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), q S@án 

vs. Abraham Nayar. — Comisión de arancel r .| dos‘ terceras partes ie la tasación - fiscal 
y en iá proporción del condominio.— Mide

J de frente-per 51.96 -mts. de fon 
desanudo - con N$- 2

Municipal imitando ai Norte lo* 
W; al Bud

cargo deí ■ comprador. Edictos por 8‘días ei | * 
Boletín Oficial y NorU. - ' . A ? ,32

- ‘ é)' í a! 18|1Q!5A f
plaño

TÉ’MIL NDVECIEN
PESOS CON SEIS

de la Manzana- 145

Sé iisW POR-JOSÉ ALBERGÓ CORNÉJO
jtniiCiAL — SIN BASÉ

El día 6 de Noviembre de 1954 a las 18 ho. 
ra9} eñ tñi escritorio: D^án Fuñes 169, rema» 
taré, SIN HABI, Una máquina de cósér híar- 
bá “AncoraH; chicó picos hacha; § Machas; 
tumba; 3 palas; 4 machetes; un receptor de 

. l'á dio * marca “Leñis** Acumulador 6 voltios 
mMío uso, chasis 6231 — 1 común;

N? FÓR: WtS AXBSBTO DAW r
LOS, •-
JUDIOÍÁÍ SIN BAS® — WmLADOR

Él día Jueves 28 dé Octubre de 1954, a ]g 
18 horas en 2ó de Éebreero 12, remata, é STF 
BASE: Un Ventilador marca “Turena”, de pú 
No 13216, én buen estado de funcionamientr 
que se encuentra eh poder del depositario judi
cial Sr. Carlos Ferrar!, domiciliado Cálle 
Córdoba ©sq. Pasaje Calixto Gauna.— Ó. den a 
Exorna. -Cama.a de Paz. Letrada en autos: “EJE 
cüTivb’5 — JuLib Rubiales vs. darlos 
férRarÍ” Éxpte/Ño 93861954, d'e iá Secreta
ría Ñ$ § En el acto del Peínate el 2fi% co. 
rno seáá a ciwntá precio,— domtótón ámn* |

.ote 153 ai Bte lote 
do TB1B
y 144 asientos 1 y 4 
Rosario di tá Froña 
;A vigéái i gOeiM .

y ál Oeste calla So 
rnséripip b Ióí Iplioa MS 
del Libfo 
te.a.^ Üa'
El compra 
de señá y 
dena Sr. Juez dé í^ilmÉrá in¿tahcía Segunda 
Nominación B. y 0. eh 
Ha del Ríisáfio ÉL R. It-da 
de Kai^ut.- 
comprado.

1 dé ÍLL &
astro ’Í3L— Wdr Él .. = ____ ,
dbr entregará el veinte pór éiBntó 
a- ‘cuenta de] tóecid de ventar CTf

Comisión d» 
Edictos pdr 

Oficial i y Fofo Saiteñg y 
diario Norte/

nielo: Ejecutivo Vi 
vs. Rita a Vdá.

áráncél á eafgo del 
30 días en Boletín 

si dia de remate en

B) 5|10 al ICIO

Lamadrid.de


3^78—_ J-¿ '

N$ 11313 — POR: JOSE AWERTO COR- 
,w _

' ^•-JüDXCUL — INMUEBLE — CUARTA 
PARTE INDIVISA ' - . '

E¡ día 4 ífe Noviembre de W54 a las 18.— 
horas en mi escritorio Deán Jhm.es 16B? rema
taré óon; la -basb de tres mil cien
to VEINIIOINrCO PESOS MONEDA NACIO 
NAL la ruara parte indivisa del inmueble, 
ubicado; en esta Ciudad, calle Catamarón ex> 
tre las’ de Rioja $ Tucúmto, señalado con... el 
W 26 dsi plano 57 de Dación, Gral de Inmué 
ota, Midé 11 xntg. de frente por 26. mto» de 
tímdá Sup* IBOi mfe<6 limitando: al. Norte ig- 
te S:7¡ al Sud loto 2Bl -al W@ lote í y al 
■Ctato calle- (Mtaiam, Nomenclatura Catas» 
Wj hartóte 13.267 Sección D-_ Mangana 40* 
Fawfe M Vflór -HScai i Titulo ins-
•o-Mptü al folie 2-W asiento 1 tóro.-áS R. X. Os- 
pltál ® entregará él treinta por
etento del pmeto dé venta y .a cuente deFm-U

Ortoa Br.-Jues de Frinfeva.Instaeia Mk 
m Nominación 0.7 a en -júfeio: Bjéewsióa 
áe 'Sentencia en tota: fíémandM Rosa Sato* 
W Bma ter'm Benito' Comisión
-0 mtem ¿ MfgG del comprador. Edictos par 
S dta m.laetm Oficial y Norte.

.. ■ . e) mw al W@í64

m? usas -» por: jos» alB3SW óowkkj 
VINCAS. "MífíSB fijort LA SttA* en Dpto. , 
«HÍ0bA»A •'■ - ■ ’

¿ürffiaiAt ' BAflft i. laa.ooa.-' 
Si fila is’dw Noviembre dd 1®M a las 18 Sa» I

SALTA, ÓCTUBRÉ íá SÍ 10B4 

ra§ en mi* escritorio: Deán Punes 169 remata* 
cé, con* la BASÉ DE CIENTO TREINTA- Y DOS

MIL PESOS MONEDA NACIONAL/ó sean to
dos terceras partes de la avaluación fiscal, las 
fincas -denominadas ‘‘ENTRE RIOS Y- LA 1S-- 
LA”, que se- encuentran contiguas, formato e 
una sola propiedad ubicadas -en. el Partido de

ElTi-paL departamento de.Ohicoana con una 
extensión total de Doscientos treinta y tres 
nectareas, ocho mil ciento cincuenta y nue
ve metros Cuadrados y dentro de los siguien
tes- limites:' Norte, ■ el arroyo deV Zanjón, '.que 
la separa de las; propiedades denominadas El 
Pedregal de Luciana de tes Rta'y San Joaquín 
de te herederos del Dri DaMd Gudiño;-.Oes
te .propiedad de Felipe Robles, denominada Ma-* 
garita; Sud- ei antiguo cauce d$ Río Putares 
hoy reducido a úna acequia que la divide cto 

’te finca Santa Basa, hasta el camino qüé va 
de Rosario te feeañá a Chtaána *y deéde-' este 
camino hacia él Eáté coñ un alámbrate Qúe la 
divide- con la propiedad de te herederas de 

• Gregorio Cófeué y con- la de >elipe Negfl Ws-so 
bar y ai este, cotí propiedad te Nicolás JBtaW 

"Vichi- las citáclM fincáé estlñ demudadas, men
suradas y amojonadas _y. aprobadas por auto jv 

’-dlcití de- féolw lg de Maya te 1623 y éoñ te 
techos de agua Míe equivalen a la mitad del;
agua de' la acequia que pása del Molino de 
Bella Vista.. Titulo registrado a folio 348 ásifi 
to S libro 2 R. X de Obieoana .partida N—9fi 
Valor- fiscál $198.000.— Gra’-zamenes a folie 
348—430—81—82—84 y. W asientos 3—16—17— 
24—25—26—29-80—31-43 fle leí libios. S—8 y
t§£?a(5f»^eé5sí5^6Íb1iae£^^F,»==»=5S5feÉSssá£=í^íásfe)e=*£?!5S*«i=»e«^^

. - <OL£T|N OfíCíAE \

5 de. B. I. de Chicoana. Ordena Sr. Jueg de 
Primera Instancia Cuarta Nominación C. - y 
C. en .juicio: Ejecutiva— “CAMPOS, JOSUE 
vs, ZLWGA, NORMANDO. Comisión de aran 
c-el a cargo del comprador. Etíicte por 30 dias 
en “Boletín Oficial y’ Norte?.

- e)íl|8.m 18|X0|M -

. CITACIONES A JUICIOS :*
N? 11368 — CITACIÓN: En juicio Nulidad dé A 
prendamiento Vicente Luere vs. Anacleta Pare* 
d¿a y ot;ós, el Juez de 3a. Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza por 20 días a DW Jo 
sé Dte para ©star a derecho bajo apercibü&m 
to designar ai Defensor Oficial para que-lo re—■ 
presente.— Así mismo bita por. igual témláo 
a loa herederos de .dañ< Anacieta Paredes 
pa¿eg;ean a dicho juicio por?§í ó por apoderada 
.bajo apercibimiento continuar el juicio ,e¿ fié 
Mdter-- saitáí séttemwe 2 de ’ -
Se GILIBÍBÍI CORADO-Bc-rtehó iierfiwie 

-él <11 árllWMa - • •

hWttPCIOÑ M ÉáRTILLÉRO - :
ÍW11391Luis R. ÜátórtteM ítség ü. y 

1? Instancia 2’ Nominación hace saber qtié 
Sé tramita loe autos “GONZALÉZ IRÍARTE 
MARIO ALBERTO, sobre Inscripción de Mar 
tillero Público Exp. 22780|54 —SALTA, 11 de 
Octubre dé 1954,-= Aníbal Ürribar4~ Sécre» 
fado. - .

. , - < 1§ « 14jM¡í« '

■ WWRAT0? -«omifil
” N» 11869"^- “EOÍÍAáü y- KigíCaa— Socié 
dad dé Responsabilidad Limifadai’é— Éntre 

log señores. Néstor Eohasñ, casado ®n* prime i 
zag rxupcías; Juan Carlos Níslche, casa-dó sil' 
primeras, nupcias, y Juan .Antonio* Alcalá, *sob!

. tero? tes tees argentinos, mayores de édád, ■ 
de este veclnda/ío, -hábiles, resuelven cantil* ’ 
tW m ásciedáC; qu§ se- regirá/ por las fc- 
Cuteiter elánguias:-. Mméra>^ íte it¿s wi* * 
parecientes wnó únte>- hilemtaot, ewtóiL^- 
Wi una soeMM bajo la áénmiWióñ de’1 
ftEehaM y Ni^cha^4feelédád- ’ dé HtSpoñB&bi*; 
fidad para dédiears© ál eómgBió

■en la ewwttóáfi dei timo dé Mltefia y;toé 
Següñdái*® fii dóíñiclltó de M goóte 

' -dad ¡Mí tn éltidaá, totuáltotñte én la 
eall©- MeiteM WtdOfél. íüáréhtá y 
Woí púdtedo tetalfif sUóWMftg y agéñciáSi 
en etijquteí punto dd téffltofio dé íá groviñ^! 
m.— Terceros Si térmiae de dummóti <fo-: 
M Boctodád queda ‘ñjádé fieig- toóS» qué 
eamieiimi a eontom déide si día dte de fe;

■fewe de nd! wtóentot tímüéhM y etteteó
■ fecha- en- w'íñfóte^i isa /jpoetómi de la 
^iédad, - a éuR feehá r^tedteáéñ -te • efé&toá 
dte fsil -aphimtoi ráttftóajjdó $6? 'fe. ttoto tes 
sóclsg y tprthfeü' todo lo apaMgfeñs de la 
Sociedad dfédo dicte diá-íiOít-iá

. -Ouarto:— ®i sanitai t(féíáí fe dófiiiUüyS il B 
Bhá' de Cuáfotdl iñil p8s8s ihSñédá íWtóñát 
dividida tn matrocUñtef Milite de tótól gé¿- 
•Soá éádá úte5 y qué sé. apsHá -iñ la Mgiifente 
Mi: ® S&te gehm da^íéhiás ña 
Whta y seis. é ja, Juma dé Vetóla 
■Mita, fOW ffi iteíí ímM

aaríog Nisfcñe, iei®Ma J atetó cuotas, a geaj 
la suma ü© siete mil setecientos peso; y el 
socio Juáh Ahtonio Alcalá, veintisiete cuotas, 
o Séa la suma 4© fios húl setecientos pésós; 
apojeg éstos' que han sido totálxnéhté integra 
do por loa socios a la sociedad, eñ mereade^ 
ría, xxiueblM Utiles, énsetes, inst&Mcloneá, d@ 
conformidad ai inventario practicado por tes 

a te efectos dé este contrato, él cual 
•deelam parte-'de presenté.-- Quto- 
-ía:— La diÁémóa/áfímttíBteactón y atención 
cíe la £0§&dMí- éstó á caigo di feg Sofiios 
góhaM y NiMcM temándose las relaluetohes 
te Omto afuefda'ln^i áintes^ TaaWr'es 
tarín a -cáígo de dictes sücloi el uta dé la 

’-Arma ¿oeM. B MUñ slétopre bí ferina 
ádnjüntl éóñiinuaéWn áél.hombre te lí io- 
Bieted, ño püáiéndd édinprSmetória éh pfeéri 

■ tóéí0xi^.'’trátuúás hi eh tiégbWeiühés ágatas 
ai- gte d< la saciedad, ni. eñ cítopiaoeñciá .te 
ninguna <sptót?-* Las faculUteá te I& 
uaíaWtraoiin aofeprenden: Conferí poderes 
feñerale-S a espjtóíalés tato adminisir&iívrj 
Otoño jüdídáíB: eómprar y ^endét/^ierm-ásñfe
Bfefeát tote cíase dé eónteátes; tjuéíar B>; 
teciftW te tefvWich,4 iranMite
Iñ arbitros o MríltráterOá; éoñeé&f federas. 
Ó.gitíWr teSfiíte-F Uoépiáf diefetei fiagdd 

Véitítófie- óúnSiiñáhfeúéá f . depóri^
tes di éíeélW a *cfe dinéfó; Oofefir _f págá-f 
tetóte üdtivís y -HsivsAt: dtól'tíri1 fécitóT M 
Jaftói dé. pig<U -flateár tóttó- ctefe:.dé dplt.’ 
fá6íoñés“ báhtíárláéj féiMri dé lóí Bíneos fes-! 
Mépéritoi éóhMghádó^ & hóñib é dé* fe lócMád-1 

‘tedeftós y Whsfénríos,. gifánci6 sobré elfos 
MS g|teH te fibrWai/á- fe Sítefl í ÍI

tótef; descontar iéteá^ dé éambió, pagarés, 
Válés,-'conformes y toda clase de títulos2 de eré7 
ditos, sin limitación de tiempo ni de cantidad 
temar letras cómo aceptantes, girantes,’ endo.. 
sántéS ó avalistas: adquirir, enajenar/ ceder . 
ó negociar dé cualquier nwdq= toda clase ¿ó . 
pápeles de comercio o te crédito públtob ü 
privado; girar cheques con provisión de fondól 
0 ,©ñ tescubiéfrto, contraer, préstamos; de dine/o' 
de tercerea, particulares o ’ te io§ Banco® ©ife 
áiaiéá 0 particulares, @ miquier ..ínstate' 

da crédito; hacer novaétoñeti rgnwaólónéis 
OáiítUfc M fe Mlted o tepstítáriá¡ ... 
tár y fitíw ioí inatrimintoí paWfióg/a prl- • 
vates que fean ñieétater ftáter _

’ ltate te bfeñely y yeailáá^ éutotte tote M*: ■ 
tós iean .ebñteééñtel Aja tómiñiító&éíéág’ 

ptes l&i iáéuitidls Que áhtócédéñ. ñd idñ !t* .: 
tótavati Mnb mímmsñw- til f

Los iret áacios itóbéfih dédfcáf tódé -SÜ . .' 
tiempo, ihtoñpMt, - captóte^ y átuvited í 
la atmdáh dé ló’g néfóctó§ Sóctefes* ño ptóitó/: ‘ 
do> tedMte fe tetoclos te lá miBñft' títóWá ; ■ 

- ted- ^fíñfefeUir- Blpiihiaí— dada uñólfir-feB 
tecid poárí mañsufitaa.ti ■

■gástoá pfertimxfem hasta, de siguiente iá ? 
■msA: Si aiñot ficM-gú:’fe. ñifi - Wóí;. 11 l| : ■ 
cío Séftof Niliohé, iiñ fhií plsót, t ai Befiér Ai d : 
éíii5 MíWéñtói jHsóiJ -itaO |ui it= Bfga? > 
Mri .1 Imfiútorth a IB cüfehtó pírtteM- ®t 
te Jóéíd, péM ílr áiflümááí te jl§ ’üHtíte*' 
tel tee Üi córMpóhflÍért&' tí pMetfeferife '. > 

; áá éjérfiietó áñdli, a I id Mpiití -@ñ éfeó di : ■ 
‘ ñó'habB- ütiiite&i.--;&ctóWr efete ate, m ’: 

él mes dé diciémbré ie prMctfeárí un Balance 
géúsfair teta úiiiited^ ifeüidfts' y BÍiüte '; 
teoW WitB W teíiíni j 
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rá' el cinco por ciento para el Fondo-de Revi
va 'Legal, que dispóñ'éte ley :;resp.éctiva, >haL 
ta alcanzar el diez por ciento def >capital- so
cial; y el saldó-lKquido, Jse ..distribuirá ©ntre 
los: sociósueñ, la- siguiente proporción: cua.-_~ 

-renta -por -.-ciento para --efe socio—señor- Echazú, 
otro cuarenta por ciento pa.a el socio señor 
Nisiche, y el 20 por ciento restante, para el 
socio señor Alcalá; soportándose las. pérdidas 
en la misma proporción.-— Novena:— Fuera 
de los libros que dispone el Codigo de Comer- 

. -•.00,. Se llevará ¿un libro, de . Actas,, donde que 
daián asentadas todas las resoluciones de ím-, 

. pprtancla que. realice, .la sociedad, que firma- 
Mn los sociog -después-de-.-.cada .resolución.— |
Décima:— En cas© de perdidas qu© alcancen 
al..treinta por ciento del capital social, se pre 

. cederá, de inmediato a la disolución de la sí 
eíedad.— Décima primera,— Los socios n? 
podrán.” efedér. .su§' ‘cuotas: ^ócfelés, sin7 el- c©m 
fentimiento de fes-otros-socios; tejiendo pn 
faénela en esté casó, los componentes de U 
Jooiedad.^ Décima- segunda:-^ La . Sociedad 
ño SA -disolverá por; muerte, .interdicción o qui< 
teá d©- alguno ¿a los .speias.— Los ^ucesore 

Mel socio premiWrto ©. incapacitado, podrá 
...Optar: .-a) Pór .éfe reembolso del haber que 1

-hubiera, correspondido al sociq-. que lepresei 
... tan,- de - ácu<rdo ai balance que. se • practicar 

al efecto en el momento de -producirse el fa 
Hecimlento o -. • incapacitación, importe que h 
iérá abonado • en la siguiente forma: veint 
por ciento ©n ei acto; cuarenta por ciento j 
fes-ciento veinte, y cuarenta por ciento a los 
©lento Ochenta días de 1¿ fecha del.fallecimien

-to ó Ine-áplcitaeión.^ b) ?pr.incorporarsea fe 
” Sociedad ion calidad de. socios, asumiendo uno 

‘ de fe? sucesores*te ” representación legal de 
fes detMs c.l Por .ceder su cuota a alguno 
de log socios ó a terceros con la aquiescencia : 
de los demás ■ socios;*—. Décima tercera:— Cual-' 
quier cuestión que se suscitare entre los so- 

- ciOg durante 0-existencia - de la - sociedad, o 
disolverse o liquidarse el .caudal- común, 

será-dUmídajgin .forma de juicio por un.tri
bunal arbítrador, compuesto por trés rnien- 

. farol, nombrados .uno pór cada, parte; o pe;
Uñ cuarto, nombrado por él tribunal árbltador 

’ cuyo fallo será inapelable.— Décimo Cuarta: Te 
. do.fe qüe M esté.previsto aquí, ge regirá por 

x teg’dfepoMfeiohés áé.te. .W. Í.1J4B,. de^Bociedades 
de' PéSgóñiábiiidad Limitada, y ’ disposiciones 

J_dei .Código de Comefcip.— ffn. te jornia expíe— 
§ada‘dan por..formálizado esté .eóñt.’áto, obii- 
jándose-te su fiel, cumplimiento, y'firmando e’ 
presenté' én Salta, a los treinta días dé Setierr 
faró de mil üóvwciehtos cincuenta y cuatro, en 

"¿Bcó éjemptetet parí- te ioid efecto y ün"‘mip 
.. Iñp Sobre borrado: seis — Sét Vale 

WfeSTOR f O'HAZÚ
JÜAJt AÑ^ONrO ALCALA. 

átiAN Carlos NttWHF 
é) 8 al Íáii6|84.

N9 11360 — EDICTO-.COMEfepIAL , ...
Notifiques© a terceros interesados por el te 

mino de och'o"díás~ consecutivos' en él BSi’eti 
Oficial'y en un’‘diario lóca-L y por el’térói. 
aod¿ treinta días a desde 1a última publicació 
de que la razón social ELIAS NAHUM SC 
OIEDAD MERCANTIL DE’ .CAPITAL. E US 
DUSTRIA, inscripta en el Registró de És 
trituras Mercantiles de. fe Provincia- de Juj 
en el Libro XIH, al folio 122, bajo asiei. 
N? 623; su modificación da’contrató, inserir . 
oajo "él N9 849 aí folio- 34, legajo N9 16 y 
uómrato de prórroga, modificación del mfei 
e incorporación de un nuevo socio, registra- 
bajo, el N? 1044 al folio 312, legajo’ N° XV. 
del mismo Tribunal, y con asiento de sus ne * 
jacios' ¿n La Qufeca. Capí tal del Depártame 
o de Yavi de fe Provincia de Jujuy, común 

ca a terceros interesados que la leferída Ra 
ten Social ha'resuelto -trasladar definitivam 
üe el domicilio real y legal para los eíeci '. 
•udiciales y comerciales a esta Ciudad de Si ‘ 
ta, en calle Cóáoba 636.-Para oposiciones ó 
berán los terceros interesados comunicar. ¿. ' 
Registro Público de Comercio de.esta Provi: 
cfe.de Salta calle Mitre 550 en donde se s.~. 
licita la inscripción del contrato de la refer 
la sociedad. OSCAR P. LOPEZ. 'gociedad. OSCAR P. LOPEZ. ' 

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
Escribano Secretario 

e) 5 al 14[10|54 J

1138? <- émttftA V&ÑÍÁ
A los efectos legales, Se comunica á tercéróS 

Interesados qué Se tfafailtí 1M venta <ie la Bom 
Botie ia “JaM" tfbieadd «u esta eiüaaá, «i 
tete La Oontin.entM Local 2§.-^ vfiÑSfi HAY 
Cíe estofa# Sé postigo.— CóM^rA Ma 
MA JOSEFINA ALOALA.^ fá-tB dpósicióñés 
tratar Juramento §Q Saltó.—

w 11 ai

’ comerciales -
Má¿ tín Simonetti

de todo lo cuaí
ciento quince; a- 
o once, déf libro 

contratos Sociales”.— ' '
SEÑOR LUIS RAM. DECLA—

tás/ ó sean7-set mta y cinco mil-pesos moheda 
nacional, -a favor, del señor

se tomo note en el Registro 
Público•-de Don lercia al- folio'< 

siento número: tres' mil cíente 
veintiséis' dé ““ton-i-wrT. -a-rt^L
Cuarto: Y EL
$A: Que habiendo resuelto pop su propia Vo« 
¡untad retitersí de la sociedad, por el présen
te instrumento, CEDE Y TRANSFIERE a fa- 
7or de los .feenor.es Jqsé Bertoidi, Modesto Sil 
ño Rovére -y bomingo ’ Siminetti,' las setenta 
” —,:t2s de capital que le quedan en la-

‘Compañía argentina de re-
y cinco cuete 
sociedad
PUESTOS (CLLDER), ó., sea feténte y^cincofeñil 

nacional, en la
señor ;JOSE B;2RTOLDl, veinti- 
5 sea la suma

pesos moneda
te.":'- al socio, 
cinco cuotas, 
pesos; al- socio señor MODESTO SILVIO RG
VERE, veinticinco, cuotas. ó| sea¿ fe 
veinticinco! m:

.proporción feigilien ,

de .veinticinca mil

suma; de
1-pesos,, y al jocio señoa DOMEN 

jo cúatasj ó-.sea.* fe 
fesc&—\ jó,iatícinco mil

GO SWONETTI, veinticini 
suma dejveiaticinc© mil ......
quinto: AGREGA.EL SEÑ0R RAMiQue este 
lesión de sus 
ma;total de.
MONEDA?. NACIONAL,--cuyos importes fes.:xM 
be ©n este ecto -de feg . .cesonarios, :en\:dinero 
afectivo y-a 
ga el mas fe 
subrogando m favor de ife nombrados. cesio
narios todos 
responden á 
obligado- a las respoñsabiii 
Sexto:- Dad? ra asimismo e 

letir© con retro 

i cuotas da capital-,- ófeel por; fe su, 
SETENTA- Y.élN.GQ MIL PESOS

RETIRO DE SOCIO Y C. DE CUOTAS\Pi^uc® **

Nc-J 11397 — RETIRO DE SOCIO .. _____
DE- CUOTAS DE CAPITAL, En la ciudad de- efedad ni

I Salta Republica Argentina, a los siete días der.^-: 
mes de Octubre d© 'mil novecientos cincuenta - níngún acto 
y cuatro; entre los señores LUÍS RAM, solte
ro, argentino; DOMINGO SIMONETTI, casadf 
argentino; don JOSE BERTOLDI,' casado, a?
gentino naturalizado, y MODESTO SILVL 
ROVERE, casado, argentino, todós mayores d 
edad, vecino^ de ésta ciudad, hábiles, para cení 
tratar, DICEN: PAimero:Que junto con el seño- 
Pedro ¿etelláj constituyeron ‘ con fecha, treci 
da mam de mil novecientos cincuenta y te* 
por contrato privado, una sociedad dé res-?- 
ponsatóldaá ° limitedá bajó iá denominaciór 
dé. 4ÍOQMPANIA ARGENTINA DE REPUES
TOS (CAtoÉPu), con tm capital de Naveciento 
mil pélós moneda Mciohai, por él jírmíno d? 
cinco años, a contar desdé él día treinta y un 
de/má;zó dé mil novecientos cincuénte-y tres 
con domicilió en esta eMad calle Zuviría- do: 
cientos veintitrés, dedicada a lal actlvidade?

comp.á tinte de repuestos páM automo^ 
reí, etoétótái y se inicribió ai tollo ouáte 
otate siete,.asiento des mil.novecientos ter 
te y dóg Oí MbrO Veíntieíneo dé í¡fióhtatos 
SociaW'V de íá Wovinciá de Saltea 

.BegútídS: QiW O-fecM átóg y litó íe ffiátb 
de mil nóWcientói eiñiuéhtl y 8utóf8¡ se fe- 
tito fe il sóefedáá éi sfiñór Sefelíá, Sédiende 
su cuota de? capitel a- los séñoré's Martín Si- 
moñéíti, Sfahüeí Ótoar jBmoneííi ,josé Bar— 
toldí f Jvídfeito gJiHa Rovéite; í in^éMroh á 
la sociedad ¡tomó socios los Señores Martín 
Símóñetti y Atenüoi Oséa? Simoñéitir^ 
íéréérói £ñ ©sé ñiismó acto éí señor Ltíf@

su satisfacción, por, lo:que. Jes.-ptor 
ifiéiente recibo y carta de pago, 
m favor de lo§ nombrados. cesio® 
los derechos que como socio le co 
cedente en-la1 sociedad,-, quedando 

áes legales.^ 
r:señox RAJMr qñe ■§© 

¡actividad ai día tréin
■- ta de letfetrbre de mil novecientos cincuenta y ' 

y CESION cuatro, y qi e nada tiene que reclamar a la so
a

dando en -= consecueru

los- socios por ningún; concepto-; y 
realizado por- ¡cuenta .de fe-misma 
-que no estuviere contabilizado en 

ios lib.os respectivos? ™
* Ram liberado de toda .responso 
como socio, tenfe en fe sociedad; y. 
consecuencia -de este, cesión -y -¿fetL 

í ociedad, .queda automáticamente el 
Sin el- eargojde Gerente..jcon que 

cia el seño: 
bilidad 'qde 
que, como 
ro da. fe 4 
señor RamJ _
fuera designado al constituirse la. sociedad.”” 
géptimq: Finalmente el--seftor¿Ram^- decferai 
Que recibe -tembta en ¿te -acto, de la-Óom^-también en ¿te acto, de
pañia- Argentina.... d© Repwte- (C^D2B)’r la 
suma-.de nueve mil tresófeatos Béfente y cinco
pesos moñ
salda áí 'tía treinta dg?¿étiemtae de
•cientos cincuenta y cuatro; en su cuente partí 
cülar, déi Cuaf manifiéste iu Contenidati por 
créditos ..c^femuneráCió^ ulilidádes < inferí 
ses, pdr

da nacional qfe lt* CóifréSpsndía cqm@ •

euy& importe bWga a U sociedad retí 
oo y qfct V pag®.^ j

ttós ewtonarhb segares Simonétti,;
? Rowre, a mí vea M&ptan 1& eesiótí

Bpisada precedenRtóL en la ft.
y |ul gat í¿ adquisición Stóhái 
cBpttál dé íoi ; éesioWiol .éñ fe ieetó 

rn fe siguiente mthért^

Octavó: 
Bertoidi 
que efe lü. euotB <á aáijiui mitan a su fevot 
el slftór 
temtetei 
etetel, 6. ©BpíBI dé laii 
feto qué fe integrada ji 
BÓMING0 áÍMÓNgT^Í, tteñtó Béfente ry tihs 
óo éuotei 
éoi; jjOpfi s31¥6lB: 
ílá te’ 
fifisfo 
6 séá cóscieñtóg mil 
qué cór

¿ sea ciento

k Mitos Sil péá

Bfeñtá -y óiñco'fñü 
áósciéñii-s WtaSj Ó 

bl; y -el lél ibcie M©a
SILVIO HÓVÉrS, doscientas SUótel

pesas iñoñédá ñáctaai;
iái daiaiéñtás setenta y eíñeo cuotág

.RáM,’ dé Sü Mpitei ál ciento ciftéüéhiá WK dél iéftor Máftíñ Simoñettí ^-cincuenta cuotag ■ 
tai, ó sía ctento tefeuéñíá mü pesos moñuda Sil Mañúéí 68 
ftaaUttllriiíii WW* y.iteee. tefe lis

mr Simones eompte^ 
4tMi i mu tei wwWMtató si

cfe.de
feenor.es


• IMÍA, ©Ó¥üW' 12- D® Té§4- . -

“ mil pesos moneda nacional _qúe es el ca— formalizado el presente ^contrato/ y firmáfik^irr^B^^RAM . -
piW eonstitetivo- de la- sociedad.— | miS2n0 e? el lugar íáCha indicado al princi- DOMINGO SIMONETtI

. Bn ,1a forma expresada el señor Ram, | ios

. teW .Stómetti, -Sertoldi y Boyero ^n por i

Z / ‘ X - < JOSE BEBTOLDI. > ;
PIO,. cinco espiares de un mismo tenor y a MODESTO SILVIO RO^RE ... 
un solo efec^r— Sobie borrado: tres: Vale.™ : . w tó ala*

. -a» 11399’ — .corno COMSROIAL SIRiÓ
- GAMPÓ SANTO .

CONVOCATORIA A ASAMELA í3®NSláá¿ 
•ORDINARIA ' . ■■

Convocase a ¡es- señores aseados»: á
-blea- General Ordinaria par& el día 17 te Oc-
feto a 16 tersa lá sete-> te la instiW

- talón, conforme- a lo señalada pte fes IteM, 
tutos, para considerar ej siguiente:

n. J - - ' ORDEN DIA
.. . ir -te! Acta anterior^
... Elección paradla reteyacíón toW te
.-■ M : Omisiónf .Directivas
Z-Woís^- jorge.«« Fresftentó- ■ - 
-•SALOMON- BA^ — Sitarte

- • *

GAVCH0> WGUEMES D® .,
< . ; For .xesdlucíto te la & D. te . Agrupaíióñ
.^adicíonálista .<fe Salta, Gauchos te Quemes 

Convócase a. Asamblea General. Ordinaria a los
. . socios'te la entidad,, la que tendrá lugar ©n Mi 

tre >1¿ .te esta. Ciudad, el día 22 te Octubre en 
,$ÜO horas 21 bajo prevención de que si a la 

.. hoxa mecate no .hubiera quorum,- s® sesionará 
; -tw Wú -después con él numera que hubiere; 
; debiendo .considerarse w siguientes apuntos:.- 

. ; datura >700ásiteráCión tel Aotw dé & 
ántoior;^ ..

-^á'- -«**- CqntlterMeióir efe -la llfeíhorfa»**?
- - ^Cfónsiterróón tef infirme te TesorérM.

<^: Realización te elecciones para renovar 
1 B tetual 0» & qte ©imple el término legal te 

fmciones> a cuyo efecto s< invitara ios M©rég 
socios- & prtosW listan te candidatos itesta

- e@ho días antes te! día te la Asinbiea>* 
J0SW GAMBOS — FminteW 
I» C« r«W0S- BeMiW

■ ■ ■• ws

las. 
ife

W

Í13Í? —'--’LA RB^ÍONAL” ’■ ’- 
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S, A. 

Mvb Perón 74S SALTA Teléfono
. ’ CONVOCATORIA '

Oorifoirne fe dispuesto por @1 Art. 14 te ios 
- Estatuios de íb^ociedad, se eonvóca a ios 

Señores Aecionigt-aF'Wi.la Asamblea Generé 
Ordinaria.- para el dia'-l^dte^tubre te 1034, á 

17 horás, en la sede de‘ la
Eva Tetón 745, para tratar el siguienU: 

ORDEN DE& DLA .
Designación' dé una. • ©omísióíi para que 
practique -el escrutinio- dé la éíeccto. . 
Lectura y Consideración dé la Memoria 
Balance Genera-i; Cuenta de Ganancias 
y Pérdida^ Proyectó te Distribución dé 
OTltdates © Informes del Señor Stóólco,- 
correspaxidientes al 11? Éjefclcio cerrado. 
©1 Sú te Juta de 10M-
Étefietóñ-de tres Directoría TTtutaeg pm\ 

• tres años M reemplazo- de los Señoreé 
pr. Ítaínóri Jorge, Virgilio García yííM 
Juan Antonio Urrestarazu • Bizarro? por 

- termfoacién - d#- mándate - y te W :Di-- 
rector Titular por dos años en reempla
zo del Señor''Guilísrnió -Más qué falle- ‘ 
ció; y te un Director Suplente por fes 
años m reemplazo- tel Señor ®tíg<te 

■ Pettxggíani que. fallecía '.Üoiféggógte 
tambie^ designa^ Sindicó Titular y Sfc» 
dife supxeatá por mi aM' §n

3:o)

tetes -Stares Néstor López’y mé-ardo ’ tfemper a^fttíña'euáfeüiír'^ÓF to
^aitoí-éHi, rc^neótoaineñM qufen^ hbbWe 7 ' %í
oten UrhñKb.oíí ¿u nuLidato ’ - [ ..,.-..
Designación da' tes. ácdonlstaB. páfí &pm 
ba; y flrfnar el Acta te ;a Asamb'éá. •

■ ' Pr RAMON. JÓt<0K'
ífesidente

.- DR, JUAN- ABTÓMÜ ÜÚfe^^RA^Ü ’' / ; 
. .- _ Se&reWte < ' ;
Nata: fié WUérte a los Sefteeb AceíbhisUs 
ww tanw pattó m. ia< teUbéfacfe^ da

■ M tebetén tepo§Hgr m’

. . - ' ...... ry ,'. -

■o W -óMffimdo-->Méarld’;'d^-W-Atewpm 
.M Caja, te-lg- ■Gónípsffi,?-eal#

■ Salta, por.iá ménós tres '(&.4 dW-'-Wtte 
w rgUiteíi dé áaiárte'íl Arfe §3^-te -tees 

-' & fetatuWí • S- ■■ '■'::; •■•-■■■-
: ‘ e) t?[9 « Í5[íüiáí

.AVISO BfeSfíCRETAm m^^
• ‘ ' NÁCKM ‘

dérb^iost PBffiO -.s

SSS-SECRET>B$A BE MíttWM,
Son ftuaerésta fea- Eñcíán^; gué\ sé bi&&¿iá= 

cían cóñ éj fwcíófimíéfito fie-IOS hógares que 
» elfos destina- tt DIRECÓlW GWÉRÁL’BE 
ASÍSTENews'OCrAÍ, Iá'se®éW& dfi’Tia* 
tajo y ■ c ' ’ ■ ■-•- •• ...--
^SÉCBETASlÁ SE tfWÁÍO'';T>BmSÍQH 
DÍRE00IGN Qftf. SE AS®T^0fÁ-S0t®AIi

Sé f^ewrte cftíé lát ¿Usó^éfoñW ’tf SÍÓtÉ-
T1M ÓFlCML deWáñ tetevádlté' ■<
áW de su vencimiento, . :'

ia ptów ttó&tóto W-tWor Wete 
í< M'W siéOtef t'fiarde;

I Dé acWdó al decreto m m§ déf Ílfflií et ' 
©^ligatoria la pñbteaclóti <a^é<W'febíitfe’ de 
loarbátaos tómesMléa, W <Wgaáa^jn- te 
la bg¿tfieteíón esúbfócldá >af eí Dé#¿h'Ner. 
lusf tel 10 de ÍM ■ '' •' -

.TALL^W .-GRAFICOS;
fiAÍWtt FSNttWOM&iA

■ tA^r-á'-"
/ " ’.'■ I O «■ / te .,


